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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal (PET) para el 

ejercicio fiscal 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Social.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

LUIS ENRIQUE MIRANDA NAVA, Secretario de Desarrollo Social; RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, 

Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales; GERARDO RUIZ ESPARZA, Secretario de 

Comunicaciones y Transportes; JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, Secretario del Trabajo y Previsión 

Social, con fundamento en los artículos 32, 32 bis, 36 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 

en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas que deberán sujetarse a reglas de operación con 

el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, 

honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los 

cuales se sujetarán las reglas de operación de los Programas; 

Que la ejecución de los proyectos y acciones del Programa de Empleo Temporal (PET), deberán operarse 

para apoyar temporalmente a mujeres u hombres en periodo de baja demanda laboral y en emergencias 

naturales o económicas, complementando las estrategias de otros programas sociales, en el desarrollo de 

infraestructura social básica y actividad productiva; 

Que de acuerdo a lo anterior, será necesario incrementar la calidad y eficiencia del Programa de Empleo 

Temporal, que redunde en una mayor atención y satisfacción de la población objetivo, así como de grupos 

excluidos y marginados, con eficacia en la productividad de los recursos presupuestales destinados para tal 

fin, a través del impulso y promoción de la cobertura de las políticas públicas con proyectos productivos cuyos 

beneficios trasciendan la temporalidad del apoyo, encaminados a fomentar la integración social de las 

personas, que propicien el arraigo de la población en su lugar de origen, el desarrollo de sus capacidades y el 

aprovechamiento de las vocaciones regionales, generando alternativas de ocupación temporal y permanente 

que compensen los costos de productividad e inversión; 

Que los apoyos otorgados deberán sujetarse a criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 

selectividad y temporalidad; 

Que en un marco de coordinación intersectorial, las reglas de operación son autorizadas por el Comité 

Técnico del Programa de Empleo Temporal, integrado por los Subsecretarios de: Desarrollo Social y Humano 

de la SEDESOL; Infraestructura de la SCT; Planeación y Política Ambiental de la SEMARNAT y de Empleo y 

Productividad Laboral de la STPS; 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 

programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 

que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
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Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 

en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de 

operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 

tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 

corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 

podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de inclusión y 

bienestar social, implementada a partir de un proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es 

conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los 

sectores público, social y privado y de organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento de  los 

objetivos consistentes en cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en 

pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación; eliminar la desnutrición infantil 

aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; aumentar la producción de alimentos y el ingreso 

de los campesinos y pequeños productores agrícolas; minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos 

durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización y promover la participación 

comunitaria para la erradicación del hambre. 

Que tomando en cuenta que con oficio número 312.A.-0004823 del 11 de diciembre de 2017 la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público emitió la autorización presupuestaria correspondiente a las reglas de operación 

del Programa de Empleo Temporal (PET), para el ejercicio fiscal 2018, y la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria mediante oficio número COFEME/17/7054 de fecha 26 de diciembre de 2017, emitió el dictamen 

respectivo, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE  EMPLEO 

TEMPORAL (PET) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 

ÚNICO: Se emiten las reglas de operación del Programa de Empleo Temporal (PET), para el ejercicio 

fiscal 2018. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1° de enero de 2018. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las reglas de operación del Programa de Empleo 

Temporal (PET), para el ejercicio fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 2016. 

TERCERO.- En caso de que sea necesario emitir alguna Nota Aclaratoria relacionada con las reglas de 

operación del Programa de Empleo Temporal (PET), para el ejercicio fiscal 2018, dicha Nota deberá ser 

firmada por el Titular de la Unidad Responsable del Programa en la Secretaría de Desarrollo Social. 

CUARTO.- En caso de aplicar, el Programa utilizará los instrumentos de (Cuestionario Único de 

Información Socioeconómica, CUIS/Cuestionario Complementario, CC) versión 2017 hasta que se cuente con 

la sistematización de los instrumentos correspondientes para el ejercicio fiscal 2018. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de diciembre de dos mil diecisiete.-  El 

Secretario de Desarrollo Social, Luis Enrique Miranda Nava.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 

Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete 

Prida.- Rúbrica. 
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1. Introducción 

No obstante que México presenta uno de los niveles más bajos de desempleo entre los países miembros 

de la OCDE, el alto nivel de informalidad de la economía nacional y la marginación de numerosos municipios y 

localidades en el país provocan que la inestabilidad del empleo sea considerado como uno de los principales 

motivos de preocupación dentro de los hogares mexicanos. De acuerdo a la Encuesta Nacional de Ocupación 

y Empleo (ENOE), al segundo trimestre de 2017, la población nacional económicamente activa (PEA) sumaba 

alrededor de 54.06 millones de personas (33.44 millones de hombres y 20.62 millones de mujeres); de éstas, 

1.87 millones se consideran desocupadas (1.11 millones de hombres y 752,428 mujeres). Se destaca que de 

la población no económicamente activa (PNEA) existen 37.05 millones de personas de las cuales el 9.64 

millones son hombres y 27.41 millones son mujeres. De la población ocupada por sector de actividad 

económica las mujeres se concentran en el sector terciario (15.6 millones) asociado a los servicios que se 

ofrecen para satisfacer las necesidades de la población. Lo anterior permite visibilizar que existen 

desigualdades por razones de género que pueden crear distintas necesidades de atención entre mujeres y 

hombres. 

Al respecto, las estadísticas mundiales sobre empleo, señalan que las mujeres son más propensas a sufrir 

desempleo, situando las tasas globales de desempleo en 6.2% para las mujeres y de 5.5% para los hombres. 

En el caso de México, la tasa de desempleo de las mujeres se ubica en un 3.65% en comparación con 3.34% 

para los hombres. 

Así mismo, aunque el nivel de escolaridad promedio de las mujeres (10.3 años) que pertenecen a la PEA 

es mayor al de los hombres (9.6 años), esto no se refleja en los ingresos salariales que perciben, ya que los 

hombres tienen una remuneración mayor, percibiendo en promedio 36.4 pesos por hora trabajada frente a 

35.9 pesos que perciben las mujeres. 

El diagnóstico del Programa y el método de cuantificación de la población potencial y objetivo pueden 

consultarse en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.gob.mx/sedesol/documentos/diagnosticos-de-los-programas-de-desarrollo social?state=published 

La falta de empleo tiene graves consecuencias sobre la pobreza de los hogares, fundamentalmente, por 

ingresos insuficientes para cubrir las necesidades básicas que además implica, en la mayoría de los casos, 

una pérdida del patrimonio familiar, mayor presión sobre los recursos naturales, así como al abandono de la 

educación de los integrantes de la familia y el fomento al endeudamiento. Estas afectaciones frecuentemente 

persisten aun cuando sus miembros se reintegren a las actividades productivas remuneradas. 

En lo que corresponde a la situación de las mujeres, éstas enfrentan mayores obstáculos para acceder al 

empleo remunerado dada las cargas de trabajo derivadas del rol tradicional de género; de acuerdo con el 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 

(PROIGUALDAD 2013-2018) su tasa de participación es de 43.5% mientras que la de los hombres es de 

77.5%, debido a que tienen que desempeñar trabajos no remunerados en sus hogares. 

La oferta laboral puede disminuir en algunas regiones a lo largo del año debido a emergencias o por efecto 

de los ciclos productivos, afectando principalmente a la población de escasos recursos que enfrenta 

periódicamente etapas con una grave disminución en sus ingresos y patrimonio. 

Debido a esto, las políticas de empleo nacional, deben considerar, además del fomento a la creación de 

empleos formales disponibles, la ejecución de acciones que permitan mitigar el impacto del desempleo 

provocado por situaciones contingentes y/o cíclicas que afectan a los grupos más vulnerables de la población. 

Desde la política social se ha implementado el Programa de Empleo Temporal (PET) como una de las 

alternativas para mitigar los efectos negativos del fenómeno del desempleo asociado a situaciones 

económicas y sociales adversas, emergencias o desastres. 

La población en condiciones de pobreza es particularmente vulnerable a la afectación de sus ingresos, no 

sólo por la ocurrencia de emergencias climatológicas o ambientales, sino también por otras situaciones 

económicas adversas tales como la caída de la producción o de los precios de sus principales productos de 

intercambio, así como por fenómenos socioeconómicos que disminuyen el potencial productivo de las 

regiones. 
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El diseño del PET implica que las y los beneficiarios del mismo deben participar en proyectos de beneficio 

familiar o comunitario como una acción de corresponsabilidad obligatoria para recibir los apoyos que se les 

otorgan. Este requisito no solamente promueve la participación activa de la ciudadanía en el desarrollo de sus 

hogares y comunidades, sino que además genera beneficios adicionales al resto de la sociedad en función de 

los proyectos ejecutados y funciona como un mecanismo de autoexclusión ya que garantiza que únicamente 

las personas que forman parte de su población objetivo participarán en los proyectos. 

Asimismo, el programa contribuye al cumplimiento del Objetivo 2.4 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-

2018, en el que se establece como prioridad ampliar el acceso a la seguridad social. Al respecto, las acciones 

del PET se alinean a la Estrategia 2.4.1 del Plan Nacional de Desarrollo que busca proteger a la sociedad 

ante eventualidades que afecten el ejercicio pleno de sus derechos sociales. 

El Programa de Empleo Temporal se alinea a los objetivos y estrategias de los siguientes programas 

sectoriales: 

Objetivo 3 del Programa Sectorial de Desarrollo Social, el cual tiene como propósito dotar de 

esquemas de seguridad social que protejan el bienestar socioeconómico de la población en situación de 

carencia o pobreza. 

Objetivo 1 del Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes, desarrollar una infraestructura 

de transporte y logística multimodal que genere costos competitivos, mejore la seguridad e impulse el 

desarrollo económico y social. 

Objetivo 1 del Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que busca promover y 

facilitar el crecimiento sostenido y sustentable de bajo carbono con equidad y socialmente incluyente dentro 

del cual se ubica en la estrategia 1.1 que pretende contribuir a una economía regional basada en la 

producción sustentable y conservación de los ecosistemas y sus servicios ambientales. 

En el Anexo 1, se presenta un glosario con los conceptos y siglas utilizadas frecuentemente en las 

presentes Reglas y en el Anexo 15 el diagrama de flujo bajo el cual opera el Programa. 

2. Objetivos 

2.1 Objetivo general 

Contribuir a dotar de esquemas de seguridad social que protejan el bienestar socioeconómico de la 

población en situación de carencia o pobreza, mediante la mitigación del impacto económico y social de las 

personas de 16 años de edad o más que ven disminuidos sus ingresos o patrimonio ocasionado por 

situaciones económicas y sociales adversas, emergencias o desastres. 

2.2 Objetivo Específico 

Mitigar el impacto económico y social de las personas de 16 años de edad o más que vean disminuidos 

sus ingresos o su patrimonio ocasionado por situaciones sociales y económicas adversas, emergencias o 

desastres. 

3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

3.1.1 Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre 

Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos y prioridades nacionales, el Programa, dentro del 

ámbito de sus atribuciones y de acuerdo a lo establecido en las presentes Reglas de Operación, podrá 

identificar e implementar acciones que contribuyan al logro de los objetivos de la Cruzada contra el Hambre. 

Dichas acciones priorizarán la atención a las personas que se encuentren en situación de pobreza 

extrema de alimentación, evaluados e identificados a partir de la información socioeconómica integrada al 

Sistema de Focalización de Desarrollo (SIFODE). 

Lo anterior, con base en los Lineamientos de Integración, Uso y Compartición de Información 

Socioeconómica del SIFODE disponibles en la dirección: 

http://www.normateca.sedesol.gob.mx/work/models/NORMATECA/Normateca/1_Menu_Principal/2_Normas/2

_Sustantivas/Lineamientos_SIFODE_1_2016.pdf 
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Asimismo, cuando aplique, para las acciones de servicios básicos e infraestructura social básica se 

atenderá a las personas que habitan en las Zonas de Atención Prioritaria urbanas y rurales vigentes 

disponibles en la dirección electrónica: http://sisge.sedesol.gob.mx/SISGE/ 

Para implementar dichas acciones, el Programa podrá realizar los ajustes necesarios en su planeación y 

operación, así como, emitir convocatorias especificas o regionales para atender proyectos surgidos en el 

marco de la Cruzada contra el Hambre; estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación 

interinstitucional correspondientes, sin menoscabo de lo establecido en las presentes Reglas de Operación y 

de las metas establecidas en función de la capacidad operativa y disponibilidad presupuestal. 

Las dependencias responsables del Programa deberán informar sobre las acciones, presupuesto y 

avances en las metas e indicadores que se desarrollen para dar cumplimiento a los objetivos de la Cruzada. 

3.1.2 Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

En cumplimiento a los objetivos para prevenir la violencia y la delincuencia, el Programa podrá 

implementar acciones dedicadas a ese fin, las cuales atenderán a los hogares y sus integrantes que se 

encuentren en los polígonos ubicados en los municipios de atención de la Política Pública para la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia. 

Dichas acciones podrán realizarse en coordinación con otras dependencias y entidades, así como con 

otros órdenes de gobierno, y se llevarán a cabo de acuerdo a lo establecido en las presentes Reglas de 

Operación y en función de la capacidad operativa y presupuestal del Programa. 

3.1.3 Proyectos de mejoramiento al entorno físico de la vivienda 

A partir de los apoyos económicos otorgados a las personas beneficiarias, la SEDESOL podrá 

implementar proyectos que generen impacto directo a las y los habitantes de una localidad determinada e 

indirectamente beneficien su calidad de vida, en función de los criterios para la definición de los indicadores 

de pobreza establecidos por el CONEVAL, priorizando las acciones relacionadas con las dimensiones  de 

calidad, espacios y servicios básicos, todo ello en la vivienda; mediante el esquema de distribución de 

recursos señalados en el numeral 3.5.2 inciso c, y el esquema de operación que se establece en el numeral 

4.2.1 de las presentes Reglas, así como en los Lineamientos Operativos del Programa. 

3.2 Población Objetivo 

Mujeres y hombres de 16 años de edad en adelante que ven afectado su patrimonio o enfrentan una 

disminución temporal en su ingreso por baja demanda de mano de obra o por los efectos de situaciones 

sociales y económicas adversas, emergencias o desastres. 

3.3 Criterios y Requisitos de Elegibilidad 

El Programa de Empleo Temporal otorga Apoyos Económicos mediante el siguiente esquema: 

Apoyo económico mediante la presentación de un proyecto.  

Criterios Requisitos 

Los proyectos deben ser 

de beneficio social, 

familiar o comunitario. 

Presentar en original y copia formato de solicitud de proyecto (Anexo 3) el cual 

contiene: 

a) Nombre del municipio o demarcación territorial y de la localidad en donde se 

propone la ejecución del proyecto. 

b) Descripción breve del proyecto que se planea realizar. 

c) Nombre completo de la o el interesado o persona que acuda en 

representación de las y los solicitantes del proyecto y su firma o huella dactilar, 

en su caso. 

Las solicitudes que se presenten ante la SEDESOL, también deberán 

incluir: 

1. Escrito libre en el que la comunidad señale su conformidad con el proyecto 

propuesto. 

2. Proyecto ejecutivo sólo si se trata de construcción de infraestructura en 

materia de agua potable, drenaje, y electrificación. En caso necesario, deberá 

acompañarse por permisos y autorizaciones emitidos por la autoridad 

competente. 
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3. Croquis de localización de la obra. (Anexo 6) 

4. Presupuesto total del proyecto detallado por concepto de obra o acción, 

metas a alcanzar (jornales, beneficiarios -hombres y mujeres-). Debiendo 

señalar si se cuenta con aportaciones de otras instancias. (Anexo 5) 

En caso de contar con recursos de otras instancias se deberá señalar su 

carácter complementario y precisar que su aplicación es para realizar 

sinergias, por lo que no se duplican. 

5. Programa de trabajo calendarizado de ejecución de obra. 

6. Fotografías del estado actual de la ubicación de la obra. (Anexo 7) 

7. Cuando el ejecutor sea una organización de la sociedad civil, adicionalmente 

se deberá presentar:  

 a)  Escrito libre, en el que manifieste que no se encuentran bajo los 

supuestos del Artículo 8 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades 

Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; que el proyecto, 

obra o acción, está vinculado directamente con el objeto social de la 

organización. 

Entregar copia y presentar original para su cotejo lo siguiente: 

b) Acta constitutiva, cuyo objeto deberá ser compatible con la acción que se 

pretenda realizar. 

c) Constancia CLUNI. 

d) Cédula de identificación fiscal. 

e) Identificación oficial de la o el representante legal. 

f) Comprobante de domicilio. 

g) Estado de cuenta y contrato de apertura bancario en los que se 

especifique la CLABE interbancaria. 

h) Carta de cumplimiento de obligaciones fiscales en escrito libre. 

i) Currículum, en el cual se evidencie su experiencia en el tipo de acción 

que se pretenda ejecutar. 

j) Carta manifestando que no presenta irregularidades con la SEDESOL u 

otra instancia federal. 

Deberán reportar a la autoridad competente todas las obligaciones que señala 

la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones 

de la Sociedad Civil y su Reglamento, tales como informes de actividades, 

recursos recibidos y situación financiera, entre otras. 

 

Para SEDESOL, los proyectos de mejoramiento al entorno físico de la vivienda que requieran una 

integración porcentual diferenciada, deberán presentar justificación respecto al requerimiento de autorización 

de porcentajes diferentes en número de jornales y distribución de recursos señalados en el numeral 3.5.1. 

Dicha justificación deberá cumplir con lo establecido en el inciso c), párrafo cuarto del numeral 4.2.1. 

Tratándose de SEDESOL, los proyectos podrán ser presentados por los propios beneficiarios, por 

organizaciones de la sociedad civil o por dependencias de los tres órdenes de gobierno. 

Una vez que el proyecto sea aprobado, se deberá presentar la siguiente información de los potenciales 

beneficiarios: 
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Criterios Requisitos 

Las y los solicitantes 

deberán tener 16 años o 

más de edad al inicio de 

su participación en los 

proyectos. 

1. Para acreditar la edad, deberán presentar copia legible de la Clave Única de 

Registro de Población, (CURP), la cual podrá ser verificada en la base del 

Registro Nacional de Población. En caso de no contar con ella, presentar copia 

y original para cotejo del acta de nacimiento y carta de “Beneficiario sin CURP” 

(Anexo 12). 

 2. Mediante formato del Anexo 4, presentar manifestaciones de: 

a) No ser servidor público. 

b) Estar de acuerdo en cumplir con su corresponsabilidad dentro de un 

proyecto de beneficio familiar o comunitario. 

c) No encontrarse participando simultáneamente en más de un proyecto del 

PET. 

d) Que no ha recibido más de 132 jornales por su participación en proyectos 

del PET en su conjunto en SEDESOL, SCT y SEMARNAT, y de ser el caso si 

recibe algún beneficio del Programa de PROSPERA. 

3. Constancia de domicilio o carta de residencia. Recibo de pago de servicios 

con antigüedad no mayor a tres meses (energía eléctrica, agua, teléfono, 

impuesto predial), de los posibles beneficiarios. 

Solo para SEDESOL, para determinar si las personas cumplen los criterios de 

elegibilidad, será necesario que un informante, de 16 años o más, otorgue los 

datos necesarios para el llenado del Cuestionario Único de Información 

Socioeconómica (CUIS) y el Cuestionario Complementario (CC), que 

corresponda según los Anexos 08 y 09. 

 

3.4 Criterios de Selección 

3.4.1 Para los Proyectos 

Las Dependencias realizarán la validación normativa de los proyectos de acuerdo a su viabilidad técnica, 

económica y social, en su caso, autorizarán recursos para su ejecución en los Rubros de Atención que se 

mencionan en el numeral 3.5.1 de estas Reglas de Operación, considerando la disponibilidad presupuestal. 

En la selección de los proyectos, la SEDESOL deberá dar prioridad a aquellos que atiendan las carencias de 

calidad y espacio en la vivienda. 

Se dará prioridad a los proyectos que cuenten con la participación de integrantes del padrón de personas 

beneficiarias activas de PROSPERA-Programa de Inclusión Social, siempre y cuando lo soliciten para su 

atención por parte del PET, las personas que se presenten como posibles beneficiarios en cada proyecto 

deberán formar parte de la población objetivo del programa señalada en el numeral 3.2 de las presentes 

Reglas de Operación. Al respecto, el Programa podrá brindar asesoría en el diseño del proyecto. 

En segundo término, tendrán prioridad en la atención los proyectos o acciones que contemplen la 

aportación económica por parte del gobierno estatal, municipal o de terceros. 

3.4.2. Atención de la SEDESOL a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre 

Para el caso de la SEDESOL, se promoverá el apoyo a proyectos en los que se identifique la participación 

de personas en condiciones de pobreza extrema y carencia de acceso a la alimentación, mismas que 

constituyen la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre, así como a proyectos que se 

ubiquen en las Zonas de Atención Prioritaria. 

3.5 Tipos y Montos de Apoyo 

Los apoyos que el Programa entrega no dan lugar a relación laboral o contractual alguna entre las 

personas beneficiarias y las Instancias Participantes o Ejecutoras, así mismo los beneficios entregados no 

pierden el carácter de subsidio. 
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El apoyo económico será entregado de la siguiente forma: 

3.5.1 Apoyo económico (jornales) mediante la presentación de un proyecto. 

Descripción: Se otorgará un apoyo económico, consistente en jornales equivalentes al 99% de un salario 

mínimo general diario vigente. 

La SEDESOL y SEMARNAT, podrán otorgar apoyos económicos para la adquisición o arrendamiento de 

materiales, conceptos de obra, herramientas, maquinaria o equipo, incluyendo implementos de protección 

para las personas beneficiarias, así como costos de transporte necesarios para realizar los proyectos 

autorizados. 

La SCT, podrá conferir a sus ejecutoras recursos presupuestales para la adquisición o arrendamiento de 

materiales, conceptos de obra, herramientas, maquinaria o equipo, incluyendo implementos de protección 

para las personas beneficiarias, así como costos de transporte necesarios para realizar los proyectos 

autorizados. 

Características del Apoyo: Recursos entregados a las personas beneficiarias a través de medios 

electrónicos, en cheque o en efectivo conforme a la siguiente asignación: 

Un máximo del monto correspondiente a 2 jornales diarios y 132 jornales por persona beneficiaria durante 

el ejercicio fiscal. 

Los proyectos presentados en SEMARNAT y SEDESOL deberán observar la siguiente distribución 

presupuestal: 

Concepto Porcentaje 

Porcentaje mínimo del proyecto destinado al Apoyo 

Económico a la persona beneficiaria.  

75 % 

Porcentaje máximo del proyecto destinado a la adquisición 

o arrendamiento de materiales, conceptos de obra, 

herramientas, materiales, maquinaria o equipo, incluyendo 

implementos de protección para las personas beneficiarias, 

así como costos de transporte necesarios para realizar los 

proyectos autorizado. 

25 % 

 

En el caso de SCT se deberá observar la distribución porcentual con base en cada subprograma de 

conformidad con sus lineamientos operativos. 

En el caso de la SCT y de la SEMARNAT, para el otorgamiento de 2 jornales diarios, se requerirá 

autorización expresa de oficinas centrales. Para el caso de la SEDESOL esta validación se realizará mediante 

la aprobación del proyecto técnico 

El valor del jornal puede consultarse en la página electrónica de cada dependencia: 

 SEDESOL: publicará el valor del jornal en sus lineamientos, los cuales podrán consultarse en 

http://www.cipet.gob.mx/ 

 SEMARNAT: publicará el valor del jornal en sus lineamientos, los cuales podrán consultarse  en 

https://www.gob.mx/semarnat/documentos/programa-de-empleo-temporal-documentacion 

 SCT: publicará el valor del jornal en sus lineamientos, los cuales podrán consultarse en 

http://www.sct.gob.mx/pet-sct/ 

Por lo que refiere a los apoyos económicos entregados por la SEDESOL, para la ejecución de los 

proyectos de mejoramiento del entorno físico de la vivienda, contemplados en los numerales 3.1.3 y 4.2.1 de 

las presentes Reglas, no será necesario cubrir criterios de porcentaje para jornales y materiales, siempre que 

cuenten con la autorización del Subcomité Técnico del Programa de Empleo Temporal. 

El porcentaje destinado para jornales y materiales, dependiendo del tipo de proyecto, será validado por el 

Subcomité Técnico de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano de la SEDESOL, en función del 

análisis técnico que realice la Unidad de Microrregiones. 
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3.5.2 Rubros de Atención y Distribución de Recursos 

a) Rubros de Atención y Proyectos Tipo 

Las Dependencias actuarán en los siguientes Rubros de Atención: 

Rubro de Atención Objetivo Descripción Dependencia 

Mejoramiento de la 
salud  

Ejecutar acciones que 
contribuyan a la prevención de 
enfermedades y mejoramiento 
de la salud. 

Acciones y obras preventivas relacionadas con la salud, 
tales como: deschatarrización y limpieza entre otros 

SEDESOL 

Preservación del 
Patrimonio Histórico 

Contribuir a preservar el 
patrimonio cultural del país en 
zonas arqueológicas y 
monumentos históricos. 

Apoyar en el mantenimiento y rehabilitación del Patrimonio 
Histórico y Cultural. 

SEDESOL 

Mejoramiento de 

Infraestructura local 

Contribuir a mejorar las 

condiciones del medio familiar 

y comunitario. 

Desarrollo de proyectos en infraestructura para: 

- Mejoramiento de vialidades. 

- Dotación de agua, saneamiento, ampliación de drenaje y 

alcantarillado, construcción, mejoramiento y rehabilitación 

de espacios e inmuebles públicos e infraestructura básica 

en vivienda. 

- Construcción, rehabilitación y mantenimiento de 

infraestructura educativa. 

- Acciones de construcción y ampliación de infraestructura 

de electrificación. 

- Proyectos que contribuyan a mejorarla infraestructura 

local con acciones de rehabilitación y mantenimiento del 

entorno urbano. 

- Proyectos de limpieza, rehabilitación, mejoramiento y 

construcción de caminos. 

-Otros proyectos que contribuyan a mejorar la 

infraestructura local. 

SEDESOL 

SCT 

SEMARNAT 

Conservación y 

Reconstrucción de 

la Red Rural y 

Alimentadora 

Apoyar el mantenimiento de la 

Red Rural y Alimentadora. 

Acciones de conservación y reconstrucción de caminos 

rurales y alimentadores. 
SCT 

 

Conservación, 

restauración y 

aprovechamiento 

sustentable de los 

recursos naturales 

Contribuir a la conservación de 

los ecosistemas y de los 

recursos naturales. 

Acciones de protección, conservación, restauración y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 
SEMARNAT 

Atención alimentaria 

a grupos en riesgo  

o Bancos de 

Alimentos 

Ejecución de acciones que 

contribuyan con la disminución 

de la carencia de acceso a la 

alimentación. 

Proyectos de formación y rescate de la cultura alimentaria, 

proyectos productivos de autoconsumo, proyectos de 

recolección, acopio y distribución de alimentos.  

SEDESOL 

SEMARNAT 

Acciones para 
mitigar el impacto 
del Cambio 
Climático 

Promover y capacitar en el uso 
sustentable de los recursos 
naturales y ejecutar acciones 
para la adaptación de las 
familias y comunidades a los 
impactos del cambio climático. 

- Acciones de mitigación 

- Acciones de adaptación 

- Infraestructura para el aprovechamiento responsable de 
los recursos naturales. 

SEMARNAT 

Proyectos 
Productivos 

Contribuir al desarrollo de 
actividades productivas que 
permitan la sustentabilidad de 
hogares y grupos sociales. 

- Proyectos de naturaleza productiva de tipo agropecuario, 
forestal, pesquero y agroindustrial  

SEDESOL 

SEMARNAT 

Acciones de 
encuestas y revisión  

Contribuir con acciones que 
permitan dotar de elementos 
técnicos y administrativos para 
una mejor atención de la 
población objetivo.  

Acciones de levantamiento de encuestas para identificar a 
la población objetivo, apoyo en la revisión del adecuado 
ejercicio de los recursos en beneficio de la población 

Otras acciones que contribuyan a la mejor atención de la 
población objetivo. 

Este rubro únicamente podrá ser ejecutado por las 
Delegaciones de la Sedesol y Oficinas Centrales. 

SEDESOL 

En el caso de la Cruzada Nacional contra el Hambre el Programa, a través de la SEDESOL, también 

apoyará acciones que tengan como propósito el acceso a la alimentación, dentro de las cuales se encuentran 

las destinadas a la operación y funcionamiento de Bancos de Alimentos. 
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Cuando la SEDESOL realice acciones y proyectos correspondientes a los rubros de conservación, 

restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y de conservación y reconstrucción de 

la Red Rural y Alimentadora requerirá la validación previa de la SEMARNAT y SCT respectivamente. Dicha 

validación puede realizarse tanto a nivel central como en las entidades federativas en el seno de cada Comité 

Estatal del PET. 

Para cada rubro de atención, las Dependencias podrán determinar en sus lineamientos los proyectos tipo 

y, en su caso, establecer sinergias entre ellas. 

Por excepción, se podrán ejecutar proyectos específicos fuera de estos Rubros de Atención cuando se 

apliquen recursos del Programa de Empleo Temporal Inmediato o si se cuenta con autorización del Comité 

Técnico. 

En casos extraordinarios, el Comité Técnico del PET (CEPET) podrá autorizar proyectos específicos fuera 

de los rubros de atención. Para ello el representante en el CEPET, de la Dependencia interesada, deberá 

presentar una solicitud en escrito libre dirigida al Comité Técnico y al Grupo Permanente de Trabajo 

solicitando la aprobación del tipo de apoyo, dicha solicitud deberá ser acompañada de lo siguiente: 

 Acta de Acuerdos del CEPET en la que los integrantes aprueben el tipo de apoyo. Si el proyecto es 

propuesto a nivel central se deberá presentar acta de acuerdos del Grupo Permanente de Trabajo. 

 Oficio expedido por la autoridad responsable del proyecto (municipal, estatal, federal) en la que 

justifique la necesidad de atender mediante el PET la problemática de desempleo con proyectos no 

considerados en los rubros de atención. 

b) PET Inmediato 

Del total de recursos asignados al Programa, las Dependencias harán una reserva denominada PET 

Inmediato, para la atención de zonas que demanden la aplicación prioritaria de recursos la cual podrá incluir, 

en caso de ser necesario, gastos de operación, en la misma proporción establecida en el numeral 4.3.  La 

reserva para el PET Inmediato se realizará conforme al siguiente cuadro: 

Estos recursos se podrán canalizar a emergencias naturales, sociales o económicas. 

Dependencia Reserva para PET Inmediato 

SEDESOL Hasta 30 por ciento y, de ser necesario, se podrá 

ejercer hasta el 100 por ciento del recurso disponible 

no comprometido. 

SCT Hasta 20 por ciento y, de ser necesario, se podrá 

ejercer hasta el 100 por ciento del recurso disponible 

no comprometido. 

SEMARNAT Hasta 20 por ciento y, de ser necesario, se podrá 

ejercer hasta el 100 por ciento del recurso disponible 

no comprometido. 

 

Los recursos del PET Inmediato se destinarán a acciones y proyectos que contribuyan a superar la 

situación de emergencia. 

La aplicación y ejercicio de estos recursos no estará sujeta a cubrir los requisitos de elegibilidad, criterios 

de cobertura, porcentaje para jornales y materiales, número máximo de jornales por día, número de jornales 

por ejercicio fiscal, ni ser un proyecto tipo del numeral 3.5.1. Se mantiene, para las personas, el tener al 

menos 16 años de edad. 

En el caso de SEDESOL, derivado de la naturaleza de estos apoyos, se exceptúa el levantamiento del 

CUIS, CC y en su lugar deberá levantarse el Formato PETI-03 (Anexo 13). 

Las Dependencias podrán considerar la constitución de los Comités Comunitarios de Participación Social 

para la ejecución de estos proyectos. 
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Para acceder a los recursos del Programa de Empleo Temporal Inmediato, se deberá presentar como 

mínimo lo siguiente: 

a) En caso de emergencia causada por fenómeno natural: Declaratoria de Emergencia emitida por la 

Secretaría de Gobernación o la dependencia de Protección Civil de la autoridad local de que se trate. 

b) Cuando no se cuente con Declaratoria de Emergencia, el Comité Estatal del PET con base en la 

justificación que presente la Dependencia de que se trate, podrá autorizar la ejecución de los 

proyectos por contingencia natural. 

c) En caso de emergencia social o económica: Justificación firmada por el solicitante y avalada por la 

autoridad competente en la que se argumente la necesidad y la naturaleza de la emergencia, así 

como la afectación de la población. 

d) Si la solicitud la presenta la autoridad competente será suficiente con que ésta se acompañe de la 

justificación correspondiente. 

e) Para SEDESOL, además de los documentos anteriormente señalados, se deberá presentar el acta 

de CEPET. 

La autorización de recursos para la vertiente de Empleo Temporal Inmediato, estará sujeta a la 

disponibilidad presupuestal del Programa y la valoración y autorización de cada Dependencia. 

Los procesos específicos para el ejercicio de estos recursos se sujetarán a lo establecido en los 

lineamientos de cada una de las Dependencias. 

c) Distribución de Recursos 

Las Dependencias aplicarán los recursos del Programa, conforme a la distribución de la tabla siguiente:  

Concepto Porcentaje 

Porcentaje mínimo del presupuesto anual 

destinado al Apoyo Económico a la Persona 

Beneficiaria. 

70.0000% 

Porcentaje máximo del presupuesto anual 

destinado a la Adquisición o Arrendamiento 

de Herramientas, Materiales, Conceptos de 

Obra, Equipo o costos de transporte. 

24.7275% 

Porcentaje máximo del presupuesto anual 

destinado a la operación, supervisión, 

difusión, seguimiento y evaluación externa 

del Programa. 

5.2725% 

 

En esta distribución de presupuesto no se considerarán los siguientes rubros, en los cuales no aplica la 

distribución porcentual de jornales y materiales a que se refiere el numeral 3.5.1: 

• En el PET Inmediato. 

• Para el caso de la SEDESOL los recursos destinados a proyectos donde el Subcomité Técnico haya 

autorizado distribución porcentual diferenciada. 

En los gastos de operación se podrá considerar la contratación de servicios de asesoría, los gastos de 

movilidad del personal contratado para tales efectos, la difusión, la adquisición de bienes que permitan la 

ejecución, supervisión, seguimiento y la evaluación del Programa. 

La distribución porcentual de los gastos de operación se refiere a los gastos indirectos del Programa de en 

cada dependencia. 

3.6 Derechos, Obligaciones y Causas de Suspensión de los Apoyos 

3.6.1. Derechos 
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Las personas beneficiarias recibirán por parte de las Dependencias: 

a) La información necesaria, de manera clara y oportuna, para participar en el Programa; 

b) Un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, sin discriminación alguna; 

c) Atención y apoyos sin costo alguno o condicionamiento no contemplado en las presentes Reglas; 

d) Seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales conforme a la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

e) Ser incluido en los proyectos sin discriminación por ser hombre, mujer, indígena en posesión de un 

idioma distinto al español o con discapacidad. 

3.6.2. Obligaciones 

a) Proporcionar, bajo protesta de decir verdad, la información que se les requiera de acuerdo a lo 

establecido en las presentes Reglas y en los Lineamientos de la Dependencia correspondiente. 

b) Cumplir con su corresponsabilidad en un proyecto autorizado y estar de acuerdo en no participar 

simultáneamente en más de un proyecto del PET y en caso de ser Beneficiario de SEMARNAT y SCT 

conformar el Comité Comunitario de Participación Social. 

c) Nombrar a una persona representante, para que, en caso de fallecimiento, imposibilidad física o 

enfermedad, reciba los jornales que le correspondan. 

d) No solicitar ser persona beneficiaria de un proyecto o apoyo directo del PET cuando tenga conocimiento 

de ya haber recibido o estar próximo a recibir 132 jornales como beneficio en suma por su participación en los 

proyectos de las tres Dependencias, a menos que se trate un apoyo en la Modalidad por el Programa de 

Empleo Temporal Inmediato y acciones señaladas en el numeral 3.1.3 

e) No solicitar ser beneficiario del PET en periodos simultáneos en las tres dependencias operadoras del 

Programa 

3.6.3. Causas de Suspensión de los Apoyos 

Se suspenderán los apoyos en los siguientes casos: 

a) Cuando las personas beneficiarias no cumplan con alguna de las obligaciones estipuladas en el 

numeral 3.6.2 en los incisos a) y b) de estas Reglas de Operación. 

b) Cuando las dependencias o algún Órgano de Fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en 

el ejercicio de los recursos y de las presentes Reglas de Operación, por parte de las instancias ejecutoras, 

dichas Dependencias suspenderán los apoyos a la Instancia Ejecutora y deberán solicitar su reintegro en 

apego a la normatividad aplicable. 

c) Cuando las dependencias detecten incumplimiento en lo establecido en los acuerdos para la realización 

de obras financiadas con recursos del programa, podrán suspender la ministración de recursos en proyectos 

autorizados a la instancia ejecutora que corresponda respetando el derecho de audiencia de las y los 

afectados y aplicando, en lo conducente, los términos y disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

d) Cuando las personas beneficiarias presenten información falsa con la finalidad de acceder a los apoyos 

del programa. 

3.7 Instancias Participantes 

Las Dependencias responsables de este Programa son la SEDESOL, SCT, SEMARNAT, los cuales 

operarán conforme a las atribuciones y lineamientos de cada Dependencia. 

La Unidad Responsable de la operación del Programa en cada Dependencia, será: 

SEDESOL: la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano por medio de la Unidad de Microrregiones 

SEMARNAT: la Subsecretaria de Planeación y Política Ambiental por medio del área que se establezca 

en sus Lineamientos Operativos 

SCT: la Subsecretaría de Infraestructura por medio del área que se establezca en sus Lineamientos 

Operativos 

3.7.1 Instancias Ejecutoras 
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Podrán ser ejecutoras las Dependencias responsables del Programa. Asimismo, podrán ejecutar 

proyectos con recursos del Programa, las Dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, 

gobiernos estatales, municipales, así como las organizaciones de la sociedad civil que cuenten con la Clave 

Única de Inscripción al Registro de Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI), de conformidad con lo 

establecido en los Lineamientos de cada una de las Dependencias. 

Para el caso de la SEDESOL, las Instancias Ejecutoras que no hayan comprobado el ejercicio de los 

recursos y la totalidad de la ejecución de obras en los ejercicios fiscales anteriores no podrán ser ejecutores 

de nuevos proyectos. 

Cuando las organizaciones de la sociedad civil actúen como instancia ejecutora del Programa en los 

términos señalados en el presente numeral, podrán ejecutar varios proyectos, siempre que la suma total de 

los apoyos no rebase la cantidad de $2'000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) por Estado, en 

el ejercicio fiscal correspondiente. 

Para el caso de SEMARNAT, las instancias ejecutoras podrán ser sus representaciones federales en los 

estados, así como los organismos descentralizados o desconcentrados del sector medio ambiente federal, 

gobiernos estatales o municipales. 

Para el caso de SCT, las instancias ejecutoras serán, los Centros SCT. 

Para SEDESOL y SEMARNAT las instancias ejecutoras serán responsables de vigilar que las personas 

beneficiarias que reciban pago de jornales hayan cumplido con su coparticipación en el proyecto. 

Para SCT las instancias ejecutoras serán corresponsables con el Comité Comunitario de Participación 

Social de vigilar que los beneficiarios que reciban pago de jornales hayan cumplido con su coparticipación en 

el proyecto. 

3.7.2 Instancia Normativa 

a) El Comité Técnico del PET es el máximo órgano rector del Programa, encargado de fortalecer la 

Coordinación Interinstitucional y obtener un mayor impacto social del PET. Está integrado por las y los 

titulares de las Subsecretarías de Desarrollo Social y Humano de la SEDESOL, Infraestructura de la SCT, 

Planeación y Política Ambiental de la SEMARNAT y Empleo y Productividad Laboral de la STPS y las 

personas suplentes de cada uno de ellos. 

Dicho Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

• Validar las modificaciones a las Reglas de Operación que le presente el Grupo Permanente de 

Trabajo previo a su publicación, 

• Interpretar las presentes Reglas y resolver los casos no previstos en las mismas en materia 

normativa y operativa. 

• Autorizar proyectos específicos, cuyos Rubros de Atención sean distintos a los señalados en el 

numeral 3.5.3 Distribución y Montos, inciso a) Rubros de Atención y Proyectos Tipo, de las Reglas de 

Operación del Programa. 

• Conocer y en su caso emitir observaciones a los Lineamientos Operativos del PET de las 

Dependencias responsables. 

• Celebrar al menos una sesión ordinaria al año. Cualquier dependencia participante, podrá convocar 

al órgano colegiado para celebrar sesiones. La Dependencia que convoque deberá realizar el acta 

respectiva, recabar las firmas y remitir a la Presidencia del Comité el original del acta para su 

resguardo. 

• Las sesiones deberán convocarse, por lo menos, con tres días hábiles de anticipación a la fecha de 

su realización, con excepción de la primera sesión ordinaria del ejercicio fiscal y las extraordinarias; 

éstas últimas podrán convocarse aún en días y horas inhábiles y sin que medie un plazo determinado 

entre la convocatoria y la sesión. 



Sábado 30 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección-Vespertina)      

• En cada sesión se levantará una minuta donde se asentarán los asuntos tratados, los compromisos y 

acuerdos establecidos. 

• Cualquier integrante del Comité Técnico podrá invitar a representantes de otras Secretarías a las 

sesiones que, por la naturaleza de su función contribuyan al cumplimiento de los objetivos del 

Programa. Estos invitados tendrán derecho a voz, pero sin voto. 

• El Comité Técnico únicamente será responsable de las acciones que se hayan acordado 

colegiadamente. Las actividades que las Dependencias realicen de manera individual, sin notificar a 

este órgano colegiado serán responsabilidad de cada Dependencia. 

b) El Grupo Permanente de Trabajo del PET es el órgano operativo del Comité Técnico del Programa y 

se integra por las y los Directores Generales de: de Carreteras de la SCT; Política Ambiental e Integración 

Regional y Sectorial de la SEMARNAT; la o el Titular de la Unidad de Microrregiones de la SEDESOL; y la o el 

Coordinador General del Servicio Nacional de Empleo de la STPS o sus suplentes; mismos que se reunirán 

cada que sea emitida una convocatoria por alguna de las personas integrantes. 

El o la representante de la SEDESOL fungirá como el Presidente del Grupo, dicho Grupo tendrá las 

siguientes facultades: 

• Realizar mesas de trabajo para la revisión de las Reglas de Operación. 

• Definir el monto del jornal.  

• Analizar y definir el monto de los apoyos del Programa, el costo máximo por kilómetro de 

conservación y reconstrucción de caminos rurales y de aquellos alimentadores que crucen e inciden 

zonas urbanas. 

• Analizar y aprobar excepcionalmente las propuestas presentadas por las Dependencias participantes 

para ampliar el número de apoyos establecidos en las Reglas de Operación del Programa, cuando la 

naturaleza y ubicación de los proyectos así lo requieran. 

• Analizar las solicitudes que los Comités Estatales del PET formulen para ejecutar proyectos 

específicos fuera de los rubros de atención o casos no previstos en las Reglas de Operación del 

Programa. 

• Celebrará al menos una sesión ordinaria al año. Cualquier dependencia participante, podrá convocar 

al órgano colegiado para celebrar sesiones. La Dependencia que convoque deberá realizar el acta 

respectiva, recabar las firmas y remitir a la Presidencia del Grupo el original del acta para su 

resguardo. 

• Las sesiones deberán convocarse, por lo menos, con tres días hábiles de anticipación a la fecha de 

su realización, con excepción de la primera sesión ordinaria del ejercicio fiscal y las extraordinarias; 

éstas últimas podrán convocarse aún en días y horas inhábiles y sin que medie un plazo determinado 

entre la convocatoria y la sesión. 

• En cada sesión se levantará una minuta donde se asentarán los asuntos tratados, los compromisos y 

acuerdos establecidos. 

• Cualquier integrante del Grupo Permanente de Trabajo podrá invitar a representantes de otras 

Secretarías a las sesiones que, por la naturaleza de su función contribuyan al cumplimiento de los 

objetivos del Programa. Estos invitados tendrán derecho a voz, pero sin voto. 

• El Grupo Permanente de Trabajo únicamente será responsable de las acciones que se hayan 

acordado colegiadamente. Las actividades que las Dependencias realicen de manera individual, sin 

notificar a este órgano colegiado serán responsabilidad de cada Dependencia. 

c) En cada entidad federativa, habrá un Comité Estatal del PET que coordinará las acciones del 

Programa y estará integrado por las y los representantes estatales de SEDESOL, SCT, SEMARNAT, STPS y 

el Titular del SNE en la entidad. La Presidencia del Comité estará a cargo de la SEDESOL. Cualquiera de las 

dependencias podrá convocar al Comité. 
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El Comité Estatal del PET tendrá las siguientes facultades: 

• Revisar las solicitudes de apoyo del Programa para asegurar que no existe duplicidad de proyectos, 

así como la consistencia de éstos y la complementariedad de los mismos.  

• Solicitar por medio del Grupo Permanente de Trabajo, la autorización para realizar proyectos 

específicos fuera de los rubros de atención o casos no previstos en las Reglas de Operación, 

acompañando a esta solicitud la justificación y el acuerdo de validación y/o aprobación 

correspondiente. 

• Remitir los casos no previstos en las Reglas de Operación al Grupo Permanente de Trabajo, para su 

posterior presentación al Comité Técnico, donde serán analizados para emitir la resolución 

respectiva. 

• Cualquier acuerdo del Comité Estatal del PET que deba ser sometido a la consideración del Comité 

Técnico, deberá ser invariablemente presentado por conducto del Grupo Permanente de Trabajo. 

• El Comité Estatal del PET sesionará de manera ordinaria al menos una vez al año. Cualquier 

dependencia participante, podrá convocar al órgano colegiado para celebrar sesiones.  La 

Dependencia que convoque deberá realizar el acta respectiva, recabar las firmas y remitir a la 

Presidencia del Grupo el original del acta para su resguardo. 

• Las sesiones deberán convocarse, por lo menos, con tres días hábiles de anticipación a la fecha de 

su realización, con excepción de la primera sesión ordinaria del ejercicio fiscal y las extraordinarias; 

estas últimas podrán convocarse aún en días y horas inhábiles y sin que medie un plazo determinado 

entre la convocatoria y la sesión. 

• Cualquier integrante del Comité Estatal del PET podrá invitar a representantes de otras Secretarías a 

las sesiones que, por la naturaleza de su función contribuyan al cumplimiento de los objetivos del 

Programa. Estos invitados tendrán derecho a voz, pero sin voto. 

• En cada sesión se levantará una minuta donde se asentarán los asuntos tratados, los compromisos y 

acuerdos establecidos. 

• El Comité Estatal del PET únicamente será responsable de las acciones que se hayan acordado 

colegiadamente. Las actividades que las Dependencias realicen de manera individual, sin notificar a 

este órgano colegiado serán responsabilidad de cada Dependencia. 

d) Las decisiones de las Instancias Normativas se asentarán en un acta de Acuerdos, que deberá ser 

firmada por las y los integrantes del mismo. 

e) La especificidad de la operación del Programa para cada Dependencia, se establecerá en los 

Lineamientos correspondientes, los cuales se publicarán en la página de cada dependencia a más tardar 45 

días hábiles posteriores a la publicación de las presentes Reglas en el Diario Oficial de la Federación. 

Los Lineamientos Operativos que emita cada dependencia, deberán establecer únicamente los procesos 

de operación internos en función de la estructura de cada dependencia, no podrán contravenir lo dispuesto en 

las presentes Reglas de Operación, y será aplicables únicamente a la Dependencia que los emita. 

Los Lineamientos arriba señalados deberán ser previamente notificados al Comité Técnico del PET y al 

Grupo Permanente de Trabajo, antes de su publicación en la página de cada dependencia; las y los 

integrantes de estos grupos colegiados podrán emitir observaciones a los lineamientos de cada dependencia 

en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de la notificación; de no emitir comentarios 

se entenderá que se cuenta con su aprobación. 

En caso de que alguno de los integrantes emita algún comentario deberá notificarlo a la dependencia que 

corresponda mediante oficio, dicha dependencia deberá atender o justificar los comentarios en un periodo no 

mayor a 5 días hábiles y de no recibir nuevos comentarios en un periodo de 2 días hábiles se tendrán por 

aprobados. 
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3.7.3 Coordinación Interinstitucional 

La Instancia Normativa, a través del Grupo Permanente de Trabajo establecerá los mecanismos de 

coordinación y vinculación institucional necesarios para garantizar que sus acciones busquen potenciar el 

impacto de los recursos en las mujeres y hombres del sector, fortalecer la cobertura, detonar la 

complementariedad y reducir gastos administrativos, así como asegurar que las actividades no se 

contrapongan, afecten o se dupliquen con otros programas o acciones del gobierno federal; además  de 

garantizar el acceso a los derechos que gozan las y los beneficiarios que se encuentren inscritos en  los 

Programas Sociales. Con este propósito, podrá establecer acciones de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas y de los municipios, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de 

las presentes Reglas de Operación y de la normatividad aplicable. 

De esta manera instrumentará acciones para promover que las personas beneficiarias no reciban apoyos 

simultáneamente en más de un proyecto del PET; por lo que, en caso de identificarse concurrencias, la 

Dependencia que inició con los trabajos tiene prelación para continuar apoyando al beneficiario, a menos que 

éste opte por otra Dependencia y en tal situación, la primera deberá exceptuarlo de su padrón de personas 

beneficiarias activas del Programa. 

La instancia normativa podrá tomar las decisiones necesarias que permitan la concurrencia de acciones y 

presupuestos en los Programas de Desarrollo Regional que convengan las dependencias. 

4. Mecánica Operativa 

4.1 Ejercicio y Aprovechamiento de Recursos 

Las dependencias realizarán la distribución de los recursos a nivel nacional, considerando los criterios, 

derivados de las peculiaridades de las acciones que se realizan a través del programa, mismos que se 

establecerán en los lineamientos operativos establecidos por cada dependencia. 

La SEMARNAT y SCT realizarán la distribución de recursos a través de las instancias ejecutoras, quienes 

serán las responsables de la ejecución del Programa. Excepto en el caso de que la unidad ejecutora sea el 

gobierno estatal o municipal, en este caso SEMARNAT realizará la distribución de los recursos a través de las 

Delegaciones Federales de la Dependencia en las Entidades Federativas. 

La SEDESOL realizará la distribución de recursos a través de las Delegaciones Federales de la 

Dependencia en las Entidades Federativas. 

En el caso de SEDESOL y SEMARNAT, para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 

recursos, la Unidad Responsable del Programa (URP) realizará una calendarización eficiente y preverá que 

las aportaciones se realicen y ejerzan de manera oportuna, en apego a la normatividad aplicable. 

Adicionalmente, a partir del 30 de junio del presente ejercicio fiscal, la SEDESOL podrá realizar una 

evaluación del avance de las acciones y ejercicio de los recursos en cada entidad. Los recursos que no 

hubieren sido ejercidos o comprometidos, o cuyas acciones no tuvieren avance de acuerdo a lo programado, 

serán reasignados por la URP. 

4.2 Proceso de Operación 

a) Difusión del Programa 

Cada dependencia, en coordinación con sus Representaciones, deberá establecer una estrategia de 

difusión del Programa y realizar las acciones conducentes para dar a conocer los requisitos de participación, 

la corresponsabilidad de las personas beneficiarias y los apoyos a otorgar, establecidos en las presentes 

Reglas. 

b) Presentación de Solicitudes de Apoyo Económico mediante la presentación de un proyecto 

Se deberá presentar la solicitud de apoyo para ejecutar proyectos con recursos del Programa de Empleo 

Temporal de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3.3 de estas Reglas, la cual podrá ser entregada de 

manera individual o en grupo por parte de las personas solicitantes. 

Cada Dependencia recibirá en sus Representaciones estatales y regionales las solicitudes que le 

correspondan según lo señalado el numeral 3.5.1. 
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Los domicilios de las Representaciones estatales y regionales de cada Dependencia, se pueden consultar 

en las páginas electrónicas de cada una de ellas. 

Cuando las Dependencias determinen que la solicitud no incluye toda la información requerida o falta 

algún documento, lo comunicarán al solicitante directamente en donde se haya recibido la solicitud o por 

correo electrónico en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la recepción de la misma. Una vez 

notificado, el o la solicitante contará con un plazo de 5 días hábiles para solventar la omisión. Cumplidos todos 

los requisitos, las Dependencias contarán con 30 días hábiles para resolver su procedencia, en caso de que el 

solicitante no reciba notificación alguna por parte de la dependencia en ese periodo, se entenderá que su 

propuesta no fue aprobada. 

c) Elegibilidad de los Proyectos 

Cada Dependencia será responsable de verificar la elegibilidad, viabilidad técnica, normativa y social, de 

los proyectos con base en criterios de elegibilidad en términos de su propósito, así como la suficiencia 

presupuestaria de los proyectos que sean de su competencia de acuerdo a lo señalado en numeral 3.5.3, 

lineamientos y las guías de validación de proyectos según corresponda, mismas que se pueden consultar en 

los lineamientos operativos de cada Dependencia. 

d) Aprobación de Proyectos 

Las Dependencias en sus respectivos Lineamientos definirán los métodos para revisar los proyectos 

solicitados y emitir, en su caso, la aprobación correspondiente. 

e) Comité Comunitario de Participación Social 

La población del lugar donde se ejecutará el proyecto constituirá un Comité Comunitario de Participación 

Social, y elegirán al Órgano Ejecutivo del mismo en Asamblea General Comunitaria, dicho órgano estará 

integrado por una Presidencia, una Secretaría, una Tesorería y dos Vocalías. 

Todo Comité Comunitario de Participación Social, con participación de mujeres deberá incluir, al menos a 

una de ellas, en su órgano ejecutivo. 

Las personas elegidas como parte del Órgano Ejecutivo del Comité deberán ser las personas beneficiarias 

del Programa. 

El Comité comunitario, a través de su órgano ejecutivo, gestionará ante las Dependencias e Instancias 

Ejecutoras la capacitación de las personas beneficiarias cuando por la naturaleza del proyecto a realizar así 

se requiera. 

Para el caso de SEMARNAT y SCT el órgano ejecutivo del Comité de Participación Social vigilará que el 

trabajo a realizar no ponga en riesgo la salud o integridad física de las personas beneficiarias. 

Para el caso de la SEDESOL, no será necesaria la instalación de un Comité de Participación Social. 

f) Integración del Expediente Técnico 

Una vez aprobados los proyectos, las Instancias Ejecutoras integrarán el Expediente Técnico respectivo, 

el cual deberá ajustarse a las disposiciones señaladas en los lineamientos y/o la normatividad de cada 

Dependencia. 

g) Integración del Listado de Personas Beneficiarias 

Con los datos que aporten las y los solicitantes, la instancia ejecutora integrará el Listado de personas 

beneficiarias del PET, en el sistema informático que para tal efecto defina cada dependencia, en cumplimiento 

a lo establecido en el Sistema Integral de Información de Padrones Gubernamentales de la Secretaría de la 

Función Pública y con la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitida por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2010 

Cada Dependencia, será la responsable de integrar en el Sistema Integral de Información de Padrones  de 

Programas Gubernamentales (SIIPP-G), los padrones de beneficiarios, de conformidad con el Manual de 

Operación del SIIPP-G. 
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Para la Sedesol el enlace operativo es la Dirección General de Geoestadística y Padrones de 

Beneficiarios. 

Las dependencias que operan el Programa, deberán solicitar a la Dirección General de Geoestadística y 

Padrones de Beneficiarios de la SEDESOL, se realice la revisión del padrón en función de lo establecido en el 

numeral 8.3.2.2 de las presentes Reglas de Operación y los Lineamientos para la Integración del Padrón 

Único de Beneficiarios. 

La información de las personas beneficiarias será enviada mensualmente por cada una de las 

dependencias a la Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios de la SEDESOL 

solicitando el análisis del mismo y su confronta con los padrones de las tres Dependencias, con la finalidad de 

que notifique a las Dependencias sobre la posible duplicidad de registros entre los beneficiarios de las tres 

dependencias que operan el Programa. 

El padrón de beneficiarios que remita cada dependencia deberá identificar de manera clara si el apoyo 

recibido por el beneficiario corresponde a la vertiente de empleo temporal inmediato. 

Cuando se detecten personas beneficiarias que, de acuerdo con los listados de beneficiarios de las tres 

dependencias, ya hayan sido beneficiarios en este ejercicio con el monto máximo de jornales señalado en el 

numeral 3.5.1, cada dependencia deberá notificar a sus Representaciones a fin de no otorgar más apoyos a 

dichas personas beneficiaras en el presente ejercicio fiscal. De conformidad con lo establecido en la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso de la Información Pública. 

Para el caso de SEDESOL, exceptuando los casos de entrega de apoyos del PET Inmediato, aplica el 

numeral 8.3 Padrón de las personas beneficiarias de las presentes Reglas de Operación, dado que esta 

Dependencia integra un Padrón de las personas beneficiarias. 

Para el caso de SEDESOL, la integración del Padrón de Beneficiaros se realizará a partir de información 

del CUIS, del CC y de los avances registrados en el Sistema Integral de Información del Programa de Empleo 

Temporal de la Sedesol. Es responsabilidad de las Delegaciones de la Sedesol en las entidades federativas, 

verificar la calidad de la información capturada por el ejecutor. 

Al levantarse el CUIS se deberá entregar al beneficiario el Acuse de CUIS (Anexo 10). Cuando el 

beneficiario manifieste que ya cuenta con CUIS no será necesario levantarla nuevamente, en su lugar el 

beneficiario deberá presentar el Acuse CUIS y se le entregará la notificación de beneficiario ya encuestado 

(Anexo 11) 

Para el caso de SEMARNAT, la integración del padrón de beneficiarios se realizará a partir de la 

información proporcionada por los beneficiarios y registrada en el Sistema de Información y Administración del 

PET. 

h) Entrega de Apoyos 

El Órgano Ejecutivo del Comité de Participación Social o la Instancia Ejecutora directamente o a través de 

una Instancia Liquidadora serán los encargados de entregar los apoyos económicos a las personas 

beneficiarias, en los plazos y lugares acordados entre el Comité de Participación Social y la Instancia 

Ejecutora. 

Para el caso de los beneficios entregados por la SEDESOL, la instancia ejecutora será la responsable de 

entregar los apoyos económicos. 

En caso de que la persona beneficiaria migre, presente alguna imposibilidad física, enfermedad o por 

fallecimiento y no pueda recibir los jornales, el monto del apoyo correspondiente será entregado a su 

representante que debe requerirlo verbalmente, cumpliendo con lo establecido en el numeral 3.6.2. 

Dicho representante deberá presentar, para efectos de cobro, los documentos enlistados en el numeral 

3.3, referentes a la documentación de potenciales beneficiarios, salvo el formato de manifestaciones, en copia 

y original para cotejo. Los documentos serán revisados por el personal de la instancia encargada de realizar el 

pago, quienes determinarán en ese mismo momento, si procede a la entrega. 
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4.2.1. Operación de los proyectos de mejoramiento del entorno físico de la vivienda. 

El presente numeral se relaciona con el numeral 3.1, relacionado a los Proyectos de Mejoramiento del 

Entorno Físico de la vivienda aplicable para los proyectos que se presenten a la SEDESOL y que requieran 

autorización de porcentaje diferente al señalado en el numeral 3.5.1. 

a) Rubros de atención y descripción de proyectos tipo. 

Rubro de atención: mejoramiento de infraestructura local 

b) Instancias Ejecutoras 

Las Instancias Ejecutoras del Programa podrán ser: 

1. La Unidad de Microrregiones. 

2. Las Delegaciones de la SEDESOL. 

3. Las dependencias o entidades federales. 

4. Los gobiernos de las entidades federativas. 

5. Los gobiernos municipales o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

6. Las organizaciones de la sociedad civil; únicamente para los tipos de apoyo que atiendan la carencia de 

calidad y espacios en la vivienda; y para la carencia de los servicios básicos en la vivienda, solamente en el 

rubro de estufas ecológicas con chimenea, contemplando la perspectiva de género y las cargas de trabajo 

extra generadas para las mujeres. 

Cuando las organizaciones de la sociedad civil actúen como instancia ejecutora del Programa en los 

términos señalados en el presente numeral, podrán ejecutar varios proyectos, siempre que la suma total de 

los apoyos no rebase la cantidad de $2'000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) por Estado, en 

el ejercicio fiscal correspondiente. 

Cuando las instancias ejecutoras de los proyectos de mejoramiento del entorno físico de la vivienda, 

determinen que la contratación para la ejecución de los mismos se realizará mediante procedimiento de 

licitación pública nacional, invitación restringida o adjudicación directa, deberán incorporar en la convocatoria y 

contrato la obligación de que los ejecutores a quienes se les adjudique el proyecto deberán utilizar mano de 

obra de la región, respetar los criterios de selección señalados en el numeral 3.4.1 de las presentes Reglas y 

presentar de cada uno de los beneficiarios del pago de jornales la documentación señalada en el numeral 3.3, 

así como llevar el control y recabar la comprobación del proyecto, tanto lo referente a la adquisición de 

materiales como la entrega de los jornales. 

c). Instancias Normativas 

Se establecerá un Subcomité Técnico de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano, conformado por 

las y los Titulares de las Unidades Administrativas adscritas a dicha Subsecretaría, el cual tendrá la facultad 

de aprobar el porcentaje diferenciado por proyecto que sea sometido a sesión del Subcomité, respecto de los 

diversos apoyos a que se refiere el numeral 3.1.3 de las presentes Reglas, así como emitir los lineamientos en 

los que se detallará su forma de operación, la de la mecánica operativa de los proyectos que le competan y 

los casos de excepción. 

El Subcomité Técnico de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano, mantendrá registro de las 

solicitudes presentadas por cada Delegación de la Sedesol y las minutas de trabajo de cada sesión del 

Subcomité; remitiendo un informe de la misma para conocimiento al Comité Técnico del PET; actuación que 

realizará a más tardar cinco días hábiles posteriores, a la primera reunión del subcomité en el siguiente 

ejercicio fiscal. 

Las propuestas presentadas ante el Subcomité Técnico, deberán de acompañarse de una justificación en 

la que se señale: 

• Importancia del proyecto, 

• Porcentaje del presupuesto que se pretende destinar al pago de jornales y al pago de materiales, 

• La carencia social que contribuye a abatir, 
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• El beneficio a la comunidad, 

• El número de personas que serán beneficiadas mediante el pago de jornales, 

• El número de jornales que se pagarán, 

• El número de viviendas que serán atendidas 

Dicha justificación deberá acompañarse de la revisión técnica favorable de la Unidad de Microrregiones, la 

cual podrá corresponder a un proyecto tipo. 

d) Disposiciones generales. 

En todo lo que no se oponga a lo detallado en el presente esquema, se estará a la generalidad de las 

Reglas aplicables. 

4.3. Gastos de Operación 

Para el desarrollo de las acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, seguimiento, 

atención ciudadana y evaluación externa del Programa se podrá destinar recursos de hasta el 5.2725% de su 

presupuesto. 

4.4. Registro de Operaciones 

4.4.1. Avances Físico-Financieros 

Las Instancias Ejecutoras deberán reportar como mínimo trimestralmente a la representación en la entidad 

federativa correspondiente, o en su caso a la dependencia durante los primeros 5 días hábiles del mes 

inmediato al trimestre que se reporta, los avances físico-financieros de los proyectos autorizados. 

Para el caso de la SEDESOL, los avances físicos financieros deberán reportarse en el formato señalado 

en el Anexo 14; asimismo, observar lo establecido en los Lineamientos de Operación de los Programas de 

Desarrollo Social y Humano que se pueden consultar en: 

http://www.normateca.sedesol.gob.mx/work/models/NORMATECA/Normateca/1_Menu_Principal/2_ 

Normas/ 2_Sustantivas/Lineamientos_PDSH.pdf 

La SEMARNAT deberá registrar sus avances físicos y financieros en el Sistema de Información y 

Administración del PET (SIAPET), del que se obtendrán los informes trimestrales. 

En el caso de que la Representación detecte información faltante, informará a las Instancias Ejecutoras 

detalladamente por escrito dentro de un plazo no mayor a 20 días naturales a partir de la fecha de recepción 

del reporte. Por lo que las Instancias Ejecutoras deberán presentar la información y documentación faltante en 

un plazo que no exceda de 10 días hábiles, contados a partir de la recepción del comunicado de la 

Representación. 

4.4.2. Recursos no Devengados 

Las Instancias Ejecutoras deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que 

no se hubiesen destinado a los fines autorizados y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen 

devengados al 31 de diciembre, más los rendimientos obtenidos, dentro de los 15 días naturales siguientes al 

fin del ejercicio fiscal. 

Dentro del mismo plazo, deberán remitir copia del reintegro a la Delegación para su registro 

correspondiente. 

Para el caso específico de SEMARNAT, no aplica el párrafo anterior y se deberá remitir la copia a la 

unidad normativa. 

4.4.3. Cierre de Ejercicio 

La Representación, con apoyo de las Instancias Ejecutoras, integrará el Cierre de Ejercicio y lo remitirá a 

la Dependencia que corresponda, en impreso y medios magnéticos. La Dependencia verificará la congruencia 

de la información con la Cuenta Pública. En el caso de SEMARNAT la información para el Cierre del Ejercicio 

y Cuenta Pública se extraerá del Sistema de Información y Administración del PET (SIAPET). 
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En el caso de que el Gobierno del Estado hubiera fungido como Instancia Ejecutora o hubiera aportado 

recursos en el marco del Programa, el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE) 

deberá rubricar la fracción correspondiente del Cierre de Ejercicio. 

En el caso de la SEDESOL, las Delegaciones deberán remitir el Cierre de Ejercicio a la Dirección General 

de Seguimiento (DGS), en forma impresa y medios magnéticos, en la fecha que ésta establezca. La DGS 

verificará la congruencia de la información con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

En el caso de SEMARNAT el cierre del ejercicio se realiza directamente en el SIAPET. 

5. Evaluación 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, y con la finalidad de identificar y atender posibles áreas de mejora en el diseño, gestión y 

resultados del Programa, y de esta forma fortalecer su mecanismo de intervención, se deberá realizar, al 

menos, una de las evaluaciones externas consideradas en el Programa Anual de Evaluación (PAE), que 

emitan la SHCP y el CONEVAL. Lo anterior permitirá fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en 

el ejercicio de los recursos, ejercidos por el Programa. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Dirección General de 

Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales en SEDESOL (DGEMPS), en conjunto con el Programa, 

conforme a lo señalado en los “Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la 

Administración Pública Federal” (Lineamientos) publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo 

de 2007 y deberán realizarse de acuerdo con lo establecido en el PAE. Los Lineamientos y el PAE pueden 

consultarse en la página electrónica http://www.coneval.org.mx 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el PAE y conforme a lo dispuesto en el Lineamiento 

Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, se podrán llevar a cabo las evaluaciones complementarias que resulten 

apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos disponibles, las cuales también serán 

coordinadas por la DGEMPS en conjunto con el Programa. 

Tratándose de la SEDESOL, la DGEMPS publicará los resultados, correspondientes a SEDESOL, de las 

evaluaciones externas de acuerdo con los plazos y términos previstos en la normatividad vigente, a través del 

portal de Internet de la SEDESOL (http://www.gob.mx/sedesol); asimismo, para el caso de las entidades 

sectorizadas, adicionalmente estas deberán publicar en sus portales de internet los resultados en comento. 

6. Indicadores 

Los indicadores de propósito y componentes de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del 

Programa de cada Dependencia están contenidos en el Anexo 2 de las presentes Reglas. La información 

correspondiente a estos indicadores será reportada por cada Dependencia en el Portal Aplicativo de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH). 

La totalidad de los indicadores de la MIR se encuentran disponibles para su consulta en las siguientes 

ligas: 

SEDESOL: https://www.gob.mx/sedesol/acciones-y-programas/evaluacion-de-los-programas-sociales 

SEMARNAT: http://www.gob.mx/semarnat/imagenes_diarios/matrices-de-indicadores-para-resultados-mir 

SCT: http://www.sct.gob.mx/transparencia-sct/indicadores-de-programas-presupuestarios/ 

7. Seguimiento, Control y Auditoría 

7.1. Seguimiento 

Específicamente en la operación del programa en caso de la SEDESOL, para disminuir los potenciales 

subejercicios presupuestarios, así como para la integración de informes, la Dirección General de Seguimiento 

llevará a cabo el seguimiento a los recursos asignados al Programa tanto a nivel central como en las 

Delegaciones de la SEDESOL. Asimismo, acordará con la Unidad Responsable del Programa su participación 

en las acciones de seguimiento a las obras, proyectos y acciones en las entidades federativas. 

En el caso de SEMARNAT, la unidad responsable del programa llevará a cabo el seguimiento a los 

recursos asignados al Programa en el sector medio ambiente. 
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7.2. Control y Auditoría 

Los ejecutores serán responsables de la supervisión directa de las obras, proyectos o acciones, así como 

de verificar que en su ejecución cumpla con la normatividad aplicable, serán responsables de supervisar y 

verificar el avance y la correcta terminación y entrega de las obras, proyectos y/o acciones, así como de 

solicitar la comprobación documental del gasto ejercido debidamente certificada, en los plazos establecidos en 

las Reglas de Operación, dejando evidencia de la confirmación de su autenticidad en los medios electrónicos 

implementados por la autoridad fiscal y asegurar su debido resguardo. Considerando que los recursos 

federales de este Programa, ejecutados por las representaciones federales, entidades federativas o sus 

municipios, no pierden su carácter federal al ser entregados a los mismos, su ejercicio está sujeto a las 

disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización 

por las siguientes Instancias, conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas 

competencias: por la Auditoría Superior de la Federación; por el Órgano Interno de Control de cada 

Dependencia; por la Secretaría de la Función Pública en coordinación con los órganos de control de los 

gobiernos locales. 

La instancia Ejecutora dará todas las facilidades a dichas Instancias Fiscalizadoras para realizar, las 

auditorías, revisiones o visitas de inspección de acuerdo a los programas anuales de auditorías o en el caso 

que juzgue pertinente. Asimismo, efectuarán las acciones necesarias para dar atención a las 

recomendaciones planteadas por dichas instancias fiscalizadoras, independientemente de las sanciones a 

que hubiere lugar, por la inobservancia de esta disposición la Unidad Responsable del Programa determinará 

con base en lo anterior si suspende o limita la ministración de los recursos federales en el siguiente ejercicio 

presupuestal. 

Las Instancias Fiscalizadoras podrán verificar que los recursos asignados para cumplir con los objetivos y 

la cobertura establecida en la Cruzada contra el Hambre hayan sido ejercidos con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez, así como evaluar los procesos establecidos, con un enfoque preventivo 

y correctivo, con la finalidad de apoyar en el cumplimiento de sus objetivos estratégicos y en la mejora y 

calidad de los trámites y servicios, objeto de las presentes Reglas de Operación. 

8. Transparencia 

8.1. Difusión 

Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, están 

disponibles para su consulta en las Delegaciones, en la página electrónica de la SEDESOL: 

http://www.normateca.sedesol.gob.mx/es/NORMATECA/Reglas_de_Operacion así como en la página 

electrónica: www.gob.mx/sedesol, así como en la página electrónica http://www.gob.mx/sedesol/acciones-y-

programas/programa-de-empleo-temporal?idiom=es 

Las Dependencias en coordinación con sus representaciones, serán las encargadas de realizar la 

promoción y difusión del Programa, informando las acciones institucionales a realizar y las comunidades 

beneficiadas. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2018, la publicidad y la información relativa a este Programa deberá 

identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 

Himno Nacional e incluir la siguiente leyenda "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social". 

8.2. Contraloría Social 

Se promoverá la participación de las personas beneficiarias del Programa a través de la integración y 

operación de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de 

las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos 

públicos asignados al mismo. 

El Programa deberá sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 

Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de  la 

Federación el 28 de octubre de 2016 con el fin de promover y realizar las acciones necesarias para la 

integración y operación de la contraloría social, bajo el Esquema validado por la Secretaría de la Función 

Pública. 
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8.3. Procesos para la integración del Sistema de Focalización de Desarrollo, del Padrón Único de 

Beneficiarios y del Sistema de Información Social Georreferenciada 

8.3.1 Sistema de Focalización de Desarrollo SIFODE 

Todos los numerales relacionados con el SIFODE aplican de manera exclusiva a los apoyos otorgados por 

la SEDESOL. 

El SIFODE se integra a partir de la información socioeconómica de las personas y hogares para la 

determinación de universos potenciales de atención. La focalización mediante el SIFODE será de uso 

obligatorio para aquellos programas que entregan apoyos a personas u hogares. 

El SIFODE será de uso obligatorio para aquellos programas que focalizan personas u hogares para sus 

apoyos. 

8.3.1.1 Recolección e Integración de información socioeconómica 

Sólo en el caso de la SEDESOL, se realizará la recolección de información socioeconómica de acuerdo a 

lo establecido en los Lineamientos para los Procesos de Recolección de Información Socioeconómica y 

Captura. 

La información socioeconómica será recolectada preferentemente de manera electrónica mediante el 

Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS) considerando a todos los miembros que integren 

el hogar encuestado. 

Dicha recolección será llevada a cabo por el personal que el Programa haya designado para tal efecto y 

que se encuentre previamente acreditado por la Dirección General de Geoestadística y Padrones de 

Beneficiarios. 

Previo a la captura de nuevos CUIS, el Programa deberá consultar la información disponible en el SIFODE 

para utilizarla, o en su caso, actualizarla. 

La información recolectada será integrada al SIFODE siempre y cuando cumpla con los criterios de calidad 

de datos establecidos en los Lineamientos de Integración, Uso y Compartición de Información 

Socioeconómica del SIFODE, que pueden consultarse en 

http://www.normateca.sedesol.gob.mx/work/models/NORMATECA/Normateca/1_Menu_Principal/2_Normas/2

_Sustantivas/Lineamientos_SIFODE_1_2016.pdf 

Dado que la Clave Única de Registro de Población (CURP) es la llave de intercambio de información entre 

las dependencias del Gobierno Federal, se deberá solicitar a la potencial persona beneficiaria que la muestre 

al momento del llenado del instrumento de información socioeconómica que corresponda, sin que la 

presentación de esta clave sea condicionante para la aplicación del cuestionario y, en su caso, tampoco para 

la incorporación ni para el otorgamiento de los apoyos del Programa. 

8.3.1.2 Evaluación de información socioeconómica 

La determinación de los universos potenciales de atención de los Programas que focalizan personas u 

hogares, se realizará exclusivamente en el SIFODE la evaluación de la elegibilidad de las personas u hogares 

con base en: 

- La metodología para la medición multidimensional de la pobreza establecida por el CONEVAL, de 

acuerdo a los Lineamientos de Evaluación de Condiciones Socioeconómicas de los Hogares, disponibles en 

http://www.normateca.sedesol.gob.mx/work/models/NORMATECA/Normateca/1_Menu_Principal/2_Normas/2

_Sustantivas/Lineamientos_Evaluacion_CSH.pdf ySin cambios 

- El cumplimiento de los criterios de elegibilidad establecidos en el apartado 3.3 Criterios y requisitos de 

elegibilidad, 

Para los hogares elegibles como potenciales beneficiarios, el Programa deberá captar la información 

complementaria para finalizar el proceso de identificación de los hogares beneficiarios. 
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8.3.2 Conformación del padrón del Programa 

El Programa conformará su(s) padrón(es) de beneficiarios a partir de los datos que refieran a las personas 

beneficiarias y los apoyos que les fueron entregados de acuerdo al tipo de beneficiario: Personas, Actores 

Sociales, o Población Beneficiaria en Áreas de Atención Social. Los padrones conformados por el Programa 

deberán identificar a quién, qué, cómo, cuándo y dónde se otorgaron los beneficios, así como su importe y/o 

conceptos. 

En el presente ejercicio fiscal, toda incorporación de nuevos beneficiarios deberá acreditarse por el 

Programa mediante el ENCASEH/CUIS/CUAS correspondiente mediante la inclusión del folio ID CUIS 

SEDESOL en su padrón.8.3.3. Padrón Único de Beneficiarios (PUB) 

8.3.3 Padrón Único de Beneficiarios (PUB) 

El Padrón Único de Beneficiarios (PUB) es una herramienta que, por conducto de la Dirección General de 

Geoestadística y Padrones de Beneficiarios, integra la información de los padrones de beneficiarios de los 

Programas de Desarrollo Social 

8.3.3.1 Integración de Padrones al PUB 

La Unidad Responsable del Programa deberá estructurar y enviar su(s) padrón(es) para ser integrado(s) al 

PUB de acuerdo a los Lineamientos para la Integración del Padrón Único de Beneficiarios que la SEDESOL 

emite para tal efecto disponibles en http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5471303&fecha=09/02/2017 

La DGGPB será el enlace oficial de la SEDESOL ante la Secretaría de la Función Pública para la 

integración de padrones al Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales 

(SIIPP-G) de acuerdo con la información integrada al PUB. 

8.3.3.2 Análisis de Padrones 

Con la finalidad de promover la transparencia en la operación del Programa e identificar 

complementariedades y sinergias en el otorgamiento de apoyos, la DGGPB realizará un análisis de los 

padrones integrados al PUB una vez al año y/o a solicitud del Programa. 

8.3.4. Sistema de Información Social Georreferenciada (SISGE) 

El SISGE es un sistema de información geográfica que integra información georreferenciada de 

infraestructura social, cobertura de los programas e información censal, así como los catálogos 

correspondientes a entidades, municipios y localidades para su visualización, consulta y análisis desde un 

contexto geográfico. 

El SISGE está disponible en: http://sisge.sedesol.gob.mx/sisge 

8.3.4.1 Domicilio geográfico 

El domicilio geográfico registrado en los padrones de beneficiarios del Programa, así como el establecido 

en el CUIS, deberá regirse bajo lo establecido en la estructura de datos de la Norma Técnica sobre Domicilios 

Geográficos vigente emitida por el INEGI. 

La Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos podrá ser consultada a través de la página de internet: 

http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/dom_geo.aspx 

Las claves y nombres geográficos de entidades federativas, municipios y localidades referidos en la 

Norma, deberán corresponder a las establecidas en el Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas 

Estatales, Municipales y Localidades (CENFEMUL), vigente, el cual podrá consultarse en la documentación 

del apartado de Catálogo de Localidades del módulo de seguimiento histórico de localidades en: 

http://sisge.sedesol.gob.mx/sisge/ 

Para realizar aclaraciones de las localidades que in situ no existan o difieran en la ubicación geográfica, 

claves o nombres geográficos a los registrados en el CENFEMUL, el Programa se deberá apegar al 

procedimiento de actualización permanente del catálogo de claves de entidades federativas, municipios y 

localidades del INEGI, para lo cual podrá contactar a la persona responsable del procedimiento de 

actualización del catálogo en la Delegación SEDESOL correspondiente, o bien con la DGGPB. 
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Los datos generales de los responsables del procedimiento de actualización de localidades en las 

delegaciones de SEDESOL podrán ser consultados en: http://sisge.sedesol.gob.mx/SISGE/ 

http://sisge.sedesol.gob.mx/descargas/N4/AnexoV.pdf 

La documentación que indica el procedimiento de actualización permanente del CENFEMUL, podrá 

consultarse en la documentación del módulo de seguimiento histórico de localidades en: 

http://sisge.sedesol.gob.mx/sisge/ 

El Programa deberá considerar que aquellas localidades levantadas en el último evento censal pudieran 

sufrir cambios en su clave geográfica, lo que representa modificaciones en su información censal. 

Las localidades que cambien de clave por adscripción a nuevos municipios, cambio de municipio o cambio 

de entidad, así como aquellas localidades declaradas como bajas, inexistentes, tapias o ruinas, no aparecerán 

serán incluidas en la actualización mensual del CENFEMUL, o en su caso, serán publicadas con la clave 

actualizada. 

8.3.4.2. Infraestructura Social 

Los Programas que cuenten con infraestructura social deberán proveer dicha información para su 

integración al SISGE conforme los siguientes requerimientos: 

1. Se entenderá como infraestructura social a los inmuebles o establecimientos donde los Programas 

proporcionen algún tipo de servicio o entrega de apoyos a sus beneficiarios. 

2.- La información de infraestructura social deberá contar con: 

a) La georreferenciación de la infraestructura social a través de la coordenada geográfica (latitud-longitud); 

o capa geográfica de polígonos, líneas o puntos. 

b) La estructura de datos del domicilio geográfico conforme a la Norma Técnica sobre Domicilios 

Geográficos, emitida por el INEGI. 

c) Los atributos descriptivos asociados a cada elemento de infraestructura social 

3. La actualización de infraestructura social se realizará mensualmente, conforme a los periodos de corte 

de operación de cada Programa. 

4. La integración de información será a través del responsable de análisis espacial en la DGGPB. 

8.4. Acciones de Blindaje Electoral 

En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a las presentes Reglas de 

Operación, se deberán observar y atender las medidas de carácter permanente, contenidas en las leyes 

Locales y/o Federales aplicables, los acuerdos emitidos por las autoridades administrativas electorales tanto 

de carácter federal como local, así como aquellas específicas que sean emitidas de forma previa para los 

procesos electorales federales, estatales y municipales por la Unidad del Abogado General y Comisionado 

para la Transparencia en lo que concierne exclusivamente a la SEDESOL, con la finalidad de prevenir el uso 

de recursos públicos y programas sociales con fines particulares, partidistas y/o político-electorales. 

Con estas acciones se preservan los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 

que rigen el servicio público; se refrenda el compromiso con la transparencia, la rendición de cuentas y el 

respeto a los derechos humanos, asimismo se previenen e inhiben las conductas que deriven en delitos o 

sanciones administrativas. 

9. Perspectiva de Género 

En el ámbito de su competencia, el Programa incorporará la Perspectiva de Género con el propósito de 

contribuir a que las mujeres accedan a sus derechos sociales y se beneficien de manera igualitaria de ese 

derecho; privilegiando, en su caso, la inclusión de medidas especiales de carácter temporal (acciones 

afirmativas), que aceleren el logro de la igualdad sustantiva para el ejercicio pleno de todos los derechos de 

las mujeres y su participación igualitaria en el desarrollo económico, social, en la toma de decisiones, en los 

procesos de desarrollo del Programa y en general, en los objetivos planteados en la Agenda 2030 para el 

desarrollo sostenible. 
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Que de acuerdo a lo anterior, será necesario incrementar la calidad y eficiencia del Programa de Empleo 

Temporal, que redunde en una mayor atención y satisfacción de la población objetivo, así como de grupos 

excluidos y marginados, con eficacia en la productividad de los recursos presupuestales destinados para tal 

fin, a través del impulso y promoción de la cobertura de las políticas públicas con proyectos productivos cuyos 

beneficios trasciendan la temporalidad del apoyo, encaminados a fomentar la integración social de las 

personas, que propicien el arraigo de la población en su lugar de origen, el desarrollo de sus capacidades, el 

cambio en las relaciones desiguales entre mujeres y hombres; así como el aprovechamiento de las 

vocaciones regionales, generando alternativas de ocupación temporal y permanente que compensen los 

costos de productividad e inversión. 

10. Enfoque de Derechos Humanos 

Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 

disponibilidad, accesibilidad, exigibilidad y calidad en las acciones que realiza este Programa, se 

implementarán mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y se asegurará que 

el acceso a los apoyos y servicios se dé únicamente con base en lo establecido en estas Reglas, sin 

discriminación o distinción alguna. 

De igual manera, se fomentará que las y los servidores públicos involucrados en la operación del 

Programa, promuevan, respeten, protejan y garanticen el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las y 

los beneficiarios, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad, brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población objetivo, con apego a los 

criterios de igualdad y no discriminación. 

Asimismo, el Programa fomentará la vigencia efectiva y respeto irrestricto de los derechos de las personas 

en condición de vulnerabilidad, como lo son jóvenes, personas con discapacidad, personas en situación de 

calle, migrantes, adultos mayores, afrodescendientes y de los pueblos indígenas, entre otros, tomando en 

consideración sus circunstancias, a fin de contribuir a generar conocimiento y acciones que potencien su 

desarrollo integral e inclusión plena. 

En cumplimiento a la Ley General de Víctimas y atendiendo las Reglas de Operación vigentes,  se 

favorecerá el acceso al Programa de las personas inscritas en el Registro Nacional de Víctimas, que se 

encuentren en condiciones de pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación, mediante solicitud escrita, 

fundada y motivada que emane de autoridad competente. 

Asimismo, en los casos en que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos dicte medidas 

precautorias o cautelares a favor de determinada persona o grupos de personas, o emita una recomendación 

o conciliación, se procurará adoptar las acciones que permitan dar celeridad a su inscripción como beneficiaria 

del programa y garantizar con ello el ejercicio de sus derechos humanos, sin menoscabo del cumplimiento a 

los criterios establecidos en las presentes reglas de operación. 

10.1 Acciones focalizadas 

10.1.1 Accesibilidad e Inclusión de personas con discapacidad 

Las Dependencias en el ámbito de sus posibilidades presupuestarias promoverán acciones encaminadas 

a la atención de la población con discapacidad. En el entendido de que se requieren políticas públicas con 

enfoque inclusivo, en virtud de ello, debe instrumentar acciones que fomenten la participación e inclusión 

plena y efectiva a la sociedad en igualdad de condiciones con la población de la localidad, en los rubros de 

atención en los que participa, prohibiendo expresamente la discriminación por motivos de discapacidad. 

10.1.2 Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

Las dependencias en el ámbito de sus posibilidades presupuestarias promoverán acciones encaminadas a 

la atención del desarrollo Integral de los pueblos y comunidades indígenas como parte de las políticas 

públicas con enfoque inclusivo, promoviendo la igualdad y eliminando cualquier práctica discriminatoria, 

impulsando el respeto a sus derechos e identidad, que propician la participación y la autogestión de sus 

procesos de desarrollo. En su participación dentro de este Programa tiene la visión de que los pueblos y 

comunidades indígenas vivan en condiciones sociales y económicas dignas, dentro de un marco de igualdad 

e interculturalidad, fomentando actividades en el ámbito de su competencia. 
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10.1.3 Política de inserción de Juventud 

La SCT y SEMARNAT instrumentarán mecanismos de inclusión y participación activa de las y los jóvenes 

en las estrategias de desarrollo social y económico, de esta manera el Programa posibilita un desarrollo 

integral que responda a las transformaciones del País, orientadas al mejoramiento de la calidad de vida de las 

personas jóvenes. 

11. Casos de Emergencia o Desastre 

Para facilitar la continuidad de los apoyos otorgados a las personas beneficiarias, el Programa deberá 

elaborar un protocolo para casos de emergencia o desastre, que deberá incluir al menos las siguientes 

previsiones: 

1. Ampliación de plazos de entrega de los apoyos. 

2. Documentación alternativa de identificación por parte de las personas beneficiarias, con la finalidad 

de que puedan recibir los apoyos otorgados por el Programa. 

3. Canales de comunicación con la finalidad de informar las personas beneficiarias, el procedimiento de 

entrega de apoyos o dudas acerca de la operación y continuidad del Programa. 

4. Establecimiento de casos en los que podrá suspenderse la comprobación de la corresponsabilidad 

5. Mecanismos de colaboración con otras instituciones con la finalidad de generar sinergias de apoyo a 

los beneficiarios del Programa. 

6.  Mecanismos para activar, desactivar y difundir las acciones del protocolo. 

El protocolo se pondrá en marcha en caso de que exista una Declaratoria de Emergencia o de Desastre 

que emita la Coordinación Nacional de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, o en su caso, 

instrucción del Titular de la SEDESOL a raíz de una emergencia o desastre. El Programa enviará a la 

Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional el protocolo. 

12. Quejas, denuncias y solicitud de información 

Las personas beneficiarias o interesadas, tienen derecho a solicitar información relacionada con el 

presente Programa y sus Reglas de Operación, así como a presentar quejas o denuncias en contra  de 

servidores públicos de las Dependencias, por el incumplimiento en la ejecución, operación o entrega de 

apoyos, ante las instancias correspondientes: 

12.1. Quejas y denuncias 

Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica o cualquier otro medio electrónico 

de comunicación y/o mediante comparecencia ante las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control en las 

dependencias a través de: 

a) Órgano Interno de Control en la SEDESOL: 

Para recepción de quejas y denuncias Teléfono: 5328-5000 

Larga distancia sin costo: 01-800-714-8340 

Correo electrónico: organo.interno@sedesol.gob.mx 

Página Web: www.gob.mx/sedesol, 

Ruta: Inicio - SEDESOL Contacto-Denuncia contra servidores públicos-opciones para realizar tu trámite-En 

Línea-Realiza tu queja o denuncia en línea aquí. 

Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma No. 116, piso 11, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 

06600, Ciudad de México. 
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b) En la Secretaría de la Función Pública: 

Ciudad de México. y área metropolitana: 

Teléfono: (0155) 2000-2000 y 2000-3000 Ext. 2164 

Larga distancia sin costo: 01-800-3862-466 

Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

Página electrónica: https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ 

Domicilio: Av. Insurgentes Sur No. 1735, planta baja, Módulo 3, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 

Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México. 

c) Delegaciones de la SEDESOL en las entidades federativas, a través del BUZÓN colocado para tal 

efecto. 

También, se pone a disposición de la ciudadanía la posibilidad de la presentación de denuncias para 

reportar hechos, conductas, situaciones o comportamientos que se contrapongan a lo establecido en la Ley 

General de Desarrollo Social, trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios y que se puede 

consultar en la página www.cofemer.gob.mx, con la Homoclave: SEDESOL-13-001. 

SCT 

Órgano Interno de Control en la SCT 

Teléfonos: 01 800 28 67 353 

Correos electrónicos del Centro de Contacto del OIC en la SCT: ccoicsct@sct.gob.mx y 

blanca.mejia@sct.gob.mx 

Dirección: Av. Xola y Universidad s/n, Col. Narvarte, Centro Nacional SCT, Cuerpo D, Piso 2, Delegación 

Benito Juárez, C.P. 03020, Ciudad de México. 

En los Centros SCT de las entidades federativas, a través del buzón colocado para tal efecto. 

Teléfono: 57 23 93 00 Ext. 14566 

Correo electrónico: participación_ciudadana_pet@sct.gob.mx 

Dirección: Av. Xola y Universidad s/n, Col. Narvarte, Centro Nacional SCT, Cuerpo D, Piso 2, Delegación 

Benito Juárez, C.P. 03020, Ciudad de México. 

En los Centros SCT de las entidades federativas, a través del buzón colocado para tal efecto. 

SEMARNAT 

Domicilio: Av. Ejército Nacional No. 223 Col. Anáhuac, primera sección, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 

11320, Ciudad de México. 

Teléfono: 54902100 Fax: 54-90-21-17 

Área de Atención Ciudadana 

12.2 Solicitud de información 

Las solicitudes de información, podrán realizarse ante el Área de Atención Ciudadana, por escrito y/o vía 

telefónica, a través de: 

a) SEDESOL: Área de Atención Ciudadana 

Teléfonos: 5141-7972 o 51417974 

 Larga distancia sin costo: 

01-800-007-3705 - 01 800 018 48 43 

Correo electrónico: demandasocial@sedesol.gob.mx 

Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma No. 116, piso 11, col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  C.P. 

06600, México, D.F. 

b) Delegaciones de la SEDESOL en las entidades federativas, a través del Área de Atención 

Ciudadana. 
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PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 

ANEXO 1 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Asamblea General Comunitaria: Reunión de un grupo de personas representativas del lugar donde se 

ejecutarán las obras o acciones del Programa, quienes en conjunto definirán un proyecto común, sus 

responsabilidades y su participación en el mismo o, en su caso, para integrar la Red Social. 

Actor Social: Unidad conformada por un individuo, grupo, organizaciones o instituciones con un fin común 

que interactúan en la sociedad y que, por iniciativa propia, coordinan o ejecutan acciones y propuestas que 

contribuyen a fortalecer el desarrollo social. 

Baja demanda de mano de obra: Situación del mercado laboral de una localidad o región en que existe 

mayor cantidad de fuerza de trabajo disponible que oferta de empleo. 

Persona Beneficiaria: Mujer u hombre, de 16 años o más de edad, que recibe los apoyos del Programa 

por haber cumplido con su corresponsabilidad, así como con los Requisitos y Criterios de Elegibilidad 

establecidos en estas Reglas. 

CENFEMUL: Catálogo de Claves de Entidades Federativas, Municipios y Localidades, cambió su nombre 

a Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas Estatales, Municipales y Localidades; se menciona en 

la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos. 

CLUNI: Clave Única de Inscripción al Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Comité Comunitario de Participación Social: Conjunto de beneficiarios y beneficiarias que emprende un 

proyecto común autorizado dentro del Programa para obtener beneficios para sus familias y la comunidad. 

Comisión Intersecretarial: El Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre tiene entre sus 

componentes la Comisión Intersecretarial para la Instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, con el 

objeto de coordinar, articular y complementar las acciones, programas y recursos necesarios para el 

cumplimiento de los objetivos de la estrategia presidencial. Dicha comisión está integrada por las y los 

Titulares de las Dependencias de: Secretaría de Desarrollo Social, quien la presidirá; Secretaría de 

Gobernación; Secretaría de Relaciones Exteriores; Secretaría de la Defensa Nacional; Secretaría de Marina; 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; Secretaría de 

Energía; Secretaría de Economía; Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación; Secretaría de Comunicaciones y Transportes; Secretaría de Educación Pública; Secretaría de 

Salud; Secretaría del Trabajo y Previsión Social; Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

Secretaría de Turismo; Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; Instituto Nacional de 

las Mujeres, y Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Comisión Intersecretarial del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia: Comisión integrada por los responsables de la ejecución del Programa con el objeto de realizar 

acciones de coordinación y vinculación entre las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal para la implementación de esta Política Pública. La comisión estará conformada por las y los titulares 

de la Secretaría de Gobernación, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Desarrollo Social, 

Secretaría de Economía, Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Secretaría de Educación Pública, 

Secretaría de Salud, Secretaría del Trabajo y Previsión Social y Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano. 

Corresponsabilidad: Se refiere a la ejecución por parte de las personas beneficiarias de las actividades 

que le corresponden de acuerdo a los proyectos aprobados. 

Costo de Transporte: Gastos relacionados con los proyectos relativos a fletes, materiales, combustible y 

transportación de beneficiarias y beneficiarios que participan aportando jornales al proyecto. 
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Cruzada contra el Hambre/Cruzada Nacional contra el Hambre (CNCH): Estrategia Pública 

implementada por el Gobierno Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, 

así como en el Plan Nacional de Desarrollo. 

Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS): Instrumento de recolección de 

información en el que se captan los datos sobre las condiciones socioeconómicas y demográficas del hogar y 

sus integrantes para la identificación de los posibles beneficiarios. 

Cuestionario Único de Obras y Servicios (CUOS): Instrumento de recolección de información en el que 

se registran los apoyos entregados a través de obras de infraestructura o servicios, en los que se ejercieron 

recursos públicos en áreas de atención social, para integrarse al Padrón Único de Beneficiarios. 

Cuestionario Único de Actores Sociales (CUAS): Instrumento de recolección de información en el que 

se registran los apoyos otorgados a actores sociales para integrarse al Padrón Único de Beneficiarios 

Cuestionario Complementario (CC): Instrumento de recolección, adicional al CUIS/CUOS/CUAS, que 

capta información específica que el Programa requiere para determinar la elegibilidad de las y los personas 

susceptibles de ser beneficiarias beneficiarios, así como conocer características socioeconómicas adicionales 

del hogar, sus integrantes, vivienda, localidades u organizaciones. 

CURP: Clave Única de Registro de Población. 

Dependencias: Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL); Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

(SCT); Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social (STPS). 

Entidad federativa: Se refiere a cualquiera de los 32 estados de la República Mexicana. 

Emergencia: Situación anormal provocada por un fenómeno natural, social o económico, que puede 

causar un daño severo a la sociedad o propiciar un riesgo excesivo para la seguridad e integridad de la 

población, afectando el funcionamiento cotidiano de la comunidad. 

Emergencia causada por fenómeno natural: Toda emergencia ocasionada por fenómenos o desastres 

naturales como los terremotos, inundaciones, alto oleaje, tsunamis, deslizamientos de tierra, deforestación, 

contaminación ambiental, vientos huracanados, lluvias severas, incendios, hambruna, sequia, epidemia, entre 

otros 

Emergencia Económica: Emergencia generada como consecuencia de fenómenos sociales o naturales 

que afecten el funcionamiento cotidiano de la actividad económica de la comunidad, como aumento de precios 

por desabasto, cierre de empresas, bloqueos de vías de acceso o de centros donde se desarrollen 

cotidianamente actividad económica o comercial. 

Emergencia Social: Emergencia Individual o Familiar generada como consecuencia de actividades de 

grupos sociales como son conflictos armados, toma de carreteras, plantones o manifestaciones, las cuales 

afectan sus ingresos económicos. 

Esquema de Seguridad Social: contribución a la seguridad social mediante un apoyo económico 

temporal que contribuye al acceso de los medios de subsistencia ante eventualidades o situaciones adversas. 

Formas Migratorias: Son documentos expedidos por la autoridad competente en materia migratoria, 

mismos que podrán ser presentados en las Mesas de Atención, para acreditar la identidad y datos personales 

de los solicitantes. 

Hogar: Conjunto de personas que hacen vida en común dentro de una misma vivienda, unidos o no por 

parentesco y que comparten los gastos de manutención y preparan los alimentos en la misma cocina. 

Jefe o jefa de hogar: Persona que forma parte del hogar, que toma las decisiones importantes y a quien 

se le reconoce de forma natural como el líder por parte de los demás integrantes por su edad, experiencia, 

autoridad, respeto o por razones de dependencia. 
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Informante: Integrante del hogar, con al menos 15 años de edad (o si es la o el jefe de hogar con al 

menos 12 años), que conozca la información necesaria de todos los integrantes de su hogar, que no tenga 

algún impedimento para comprender, razonar y responder las preguntas y que no se encuentre bajo el influjo 

de alcohol o enervantes. 

Instancia Liquidadora: Persona física o moral que tiene como función entregar los Apoyos Económicos 

Directos a las personas beneficiarias del Programa. 

Lineamientos: Documentos que contienen los procesos operativos internos a los que se deben apegar 

las Dependencias que participan en el Programa, así como las Representaciones Estatales de las mismas. 

Para tener vigencia, estos lineamientos deben haberse hecho del conocimiento del Comité Técnico del PET y 

del Grupo Permanente de Trabajo y estarán disponibles para su consulta en la página electrónica de la 

dependencia que corresponda. 

Localidad: De acuerdo con el Marco Geoestadístico es el lugar ocupado con una o más edificaciones 

utilizadas como viviendas, las cuales pueden estar habitadas o no. Este lugar es reconocido por un nombre 

dado por alguna disposición legal o la costumbre. 

Materiales: Bienes tangibles que se otorgan como apoyos del programa tales como maquinaria, 

herramientas, conceptos de obra, ropa de trabajo, equipo de protección u objetos de cualquier clase 

necesarios para la ejecución de los proyectos. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Es instrumento de planeación estratégica que expresa en 

forma sencilla, ordenada y homogénea la lógica interna de del programa, que permite alinear su contribución a 

los ejes de política pública, así como identificar sus objetivos, indicadores y metas, medios de verificación y 

supuestos o riesgos que podrían influir sobre los resultados del programa. 

Mejoramiento al Entorno Físico de la Vivienda: para efectos de la autorización de proyectos con 

porcentaje diferenciado, se entenderán como proyectos de mejoramientos al entorno físico de la vivienda a 

todas aquellas acciones mediante las cuales se construya, mejore o rehabiliten baños, techos, muros, cuartos 

adicionales, pisos en las viviendas. 

Persona: Individuo que forma parte de un hogar, es decir que declara que hace vida en común dentro de 

una misma vivienda y puede estar unido o no por parentesco con otros individuos, que comparten los gastos 

de manutención y preparan los alimentos en la misma cocina. 

Perspectiva de género: Se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar 

y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las Mujeres, que se pretende justificar con base en las 

diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar 

sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la 

igualdad de género. 

Poblaciones Beneficiarias en Áreas de Atención Social: Grupos de personas que se benefician con las 

obras o acciones de infraestructura social y de servicios de proyectos concluidos 

Programa: Programa de Empleo Temporal. 

Programa de Empleo Temporal Inmediato (PET Inmediato): Reserva de recursos del Programa 

destinada a atender zonas que demanden la aplicación prioritaria de recursos, como respuesta a situaciones 

con impacto negativo en las actividades productivas y para prevenir o mitigar los efectos causados por 

emergencias que afectan a la población. 

Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (PNPSVyD): 

Estrategia Pública implementada por el Gobierno Federal en seguimiento al Acuerdo 02/II-SE/2012 aprobado 

en la II Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional de Seguridad Pública publicado en el Diario Oficial de la 

Federación 10 de enero de 2013. Las demarcaciones podrán consultarse en: 

http://www.gobernacion.gob.mx/archivosPortal/pdf/Bases120213.pdf 
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Proyectos Tipo: Son proyectos de beneficio familiar o comunitario previamente definidos por las 

Dependencias con base en sus prioridades y objetivos. 

PUB: Padrón Único de Beneficiarios.- Herramienta que utiliza la Secretaría, por conducto de la Dirección 

General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios, que contiene información de los padrones de 

beneficiarios de los Programas de Desarrollo Social. 

Reglas: Las Reglas de operación del Programa de Empleo Temporal. 

Representación: Órgano administrativo desconcentrado, jerárquicamente subordinado a la o el titular de 

cada Dependencia, con atribuciones establecidas en el Reglamento Interior de cada Dependencia, aplicables 

dentro del ámbito territorial que le corresponda; tales como Delegaciones, Gerencias de Áreas, Direcciones 

Regionales y Centros. Son en: 

· SEDESOL-Delegación 

· SEMARNAT-Delegación 

· SCT-Centro 

· STPS-Delegación 

Representante: Persona de 16 años cumplidos o más facultada por la o el beneficiario para acudir en su 

representación a recibir sus Apoyos Económicos Directos. 

Rezago Social: es el índice que mide cuatro indicadores de carencias sociales (educación, salud, 

servicios básicos y espacios en la vivienda) que tiene como finalidad ordenar a las unidades de observación 

según sus carencias sociales. 

Rubros de Atención: Son ámbitos de acción determinados por cada dependencia de acuerdo a sus 

atribuciones y competencias. 

SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social. 

SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SIFODE: Sistema de Focalización de Desarrollo, es una herramienta administrada por la Secretaría de 

Desarrollo Social, mediante la Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios, cuyo objetivo 

es la focalización de participantes para la atención por parte de los programas sociales a través de la 

integración de información socioeconómica, modelos de evaluación y la contribución al establecimiento de 

criterios de elegibilidad para la atención de las personas beneficiarias. 

SNE: Servicio Nacional de Empleo de la STPS 

Solicitante: Persona que pide participar en el Programa de manera formal. 

STPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Terceros: Personas físicas o morales, ajenas a los órdenes de gobierno, interesadas en participar con 

aportación financiera en el desarrollo de obras o acciones enmarcadas en estas Reglas de Operación. 

URP: Unidad Responsable de Programa. 

Vivienda: Espacio fijo delimitado generalmente por paredes y techos de cualquier material, con entrada 

independiente, que se construyó o adaptó para el alojamiento de personas. 
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PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 

ANEXO 2 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS 2018 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOL) 

Indicadores Frecuencia de Cálculo 

Nivel de 

Objetivo 

Nombre Fórmula Unidad de 

Medida 

Frecuencia de 

Cálculo 

Fin Porcentaje de reducción en la 

pérdida de ingreso derivada de 

la pérdida temporal del empleo o 

de la principal fuente de ingreso. 

[(Cantidad de dinero total entregada a beneficiarios 

del programa) / (Sumatoria del ingreso total 

percibido por los beneficiarios del programa antes 

de su incorporación al mismo, pregunta 7 del 

Cuestionario Complementario)] x 100 

Porcentaje Anual 

Fin Porcentaje de atención del 

programa a las personas 

desempleadas o subocupadas 

sin acceso a la seguridad social. 

(Población de 16 años o más beneficiarios del PET 

en el ejercicio actual )/ (Población Total de 16 años 

o más desempleada o subocupada sin acceso a 

seguridad social) 

Porcentaje Bienal 

Propósito Porcentaje de cobertura de 

personas beneficiadas por el 

programa respecto de la 

población potencial 

(Total de personas beneficiadas por el programa en 

el periodo t / Total de personas de 16 años o más 

pertenecientes a la población potencial en el 

periodo t) * 100 

Porcentaje Anual 

Propósito Porcentaje del ingreso otorgado 

por el programa que cubre las 

necesidades básicas de las 

personas beneficiarias. 

(Ingreso total entregado a personas beneficiarias 

después de su incorporación al programa/ Ingreso 

total que las personas beneficiarias destinaban a 

necesidades básicas antes de su incorporación al 

programa) x 100 

Porcentaje Anual 

Componente Promedio de apoyos 

económicos directos entregados 

a las personas beneficiarias en 

la modalidad de PET Normal 

(Número de jornales entregados en la modalidad 

PET Normal en el periodo t / Número de personas 

de 16 o más beneficiarias del programa en la 

modalidad de PET Normal en el periodo t) 

Promedio Semestral 

 

Componente Promedio de apoyos 

económicos entregados a las 

personas beneficiarias en la 

modalidad PET Inmediato 

(Número de jornales entregados en la modalidad 

PET Inmediato en el periodo t / Número de 

personas de 16 o más beneficiarias del programa 

en la modalidad de PET Inmediato en el periodo t) 

Promedio Semestral 

Componente Porcentaje de apoyos 

económicos entregados a 

gestores voluntarios en 

proyectos de participación social 

(Número de apoyos económicos otorgados a 

gestores voluntarios en el periodo t/Número de 

apoyos económicos programados para otorgar a 

los gestores voluntarios en el periodo t)*100 

Porcentaje Semestral 

Actividad Porcentaje de proyectos 

aprobados 

(Total de proyectos aprobados en el periodo t / 

Total de proyectos propuestos en el periodo t)*100 

Porcentaje Trimestral 

Actividad Porcentaje de gestores 

voluntarios formalizados 

(Total de gestores voluntarios formalizados en el 

periodo t / Total de gestores voluntarios 

programados en el periodo t)*100 

Porcentaje Semestral 

Actividad Porcentaje de Comités de 

Contraloría Social integrados 

(Número de Comités de Contraloría Social 

constituidos en el periodo t/ Número de Comités de 

Contraloría Social programados en el periodo 

t)*100 

Porcentaje Trimestral 

Actividad Porcentaje talleres de 

capacitación sobre la operación 

del programa 

(Número de talleres de capacitación impartidos en 

el periodo t / Número de talleres de capacitación 

programados en el periodo t) * 100 

Porcentaje Trimestral 
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Indicadores Frecuencia de Cálculo 

Nivel de 

Objetivo 
Nombre Fórmula 

Unidad de 

Medida 

Frecuencia de 

Cálculo 

Fin Empleos Verdes El indicador considera la suma del número de 

empleos verdes de los siguientes sectores de la 

economía: Agricultura, Forestal, Agua, Transporte, 

Industria Manufacturera, Pesca, Residuos, 

Energía Eléctrica, Turismo, Minería y extracción 

de petróleo y gas, Gobierno, Servicios Educativos, 

Servicios Profesionales y Construcción, de 

acuerdo con el Sistema de Clasificación Industrial 

de América del Norte (SCIAN) 2007 del INEGI. 

Empleo Anual 

Propósito Apoyo económico anual 

otorgado a los beneficiarios 

del Programa de Empleo 

Temporal 

 de los recursos destinados a mano de obra del 

presupuesto total asignado al programa (en 

millones de pesos) 

Millones de 

pesos 

Trimestral 

Propósito Porcentaje de personas 

atendidas con el programa 

(número total de personas atendidas en el 

período/número total de personas programadas en 

el período) *100 

Porcentaje Semestral 

Componente Numero de Jornales 

generados 

 de jornales generados en el periodo Jornal Trimestral 

Actividad Proyectos validados ( de proyectos validados a las unidades 

ejecutoras en el período/total de proyectos 

registrados en el período)*100 

Proyecto Trimestral 

Actividad Porcentaje de solicitud a 

DGPP de transferencia de 

recursos a la unidad 

ejecutora para el pago de 

mano de obra de los 

proyectos validados 

(Monto de recurso solicitado a DGPP para 

transferirse a las unidades ejecutoras para pago 

de mano de obra/Total del recurso para mano de 

obra de los proyectos validados en el 

trimestre)*100 

Porcentaje Trimestral 

 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Indicadores Frecuencia de Cálculo 

Nivel de 

Objetivo 

Nombre Fórmula Unidad de 

Medida 

Frecuencia de 

Cálculo 

Fin Puntaje en el subpilar 

Infraestructura de 

Transporte del Foro 

Económico Mundial 

El Índice es calculado por el Foro Económico 

Mundial utilizando estadísticas públicas 

disponibles y la Encuesta de Opinión Ejecutiva, 

una encuesta realizada por el organismo en 

conjunto con una red de institutos asociados (que 

incluye instituciones líderes en investigación y 

organizaciones de negocios) en los países 

incluidos en el Informe de Competitividad Global. 

La calificación para el índice de Infraestructura del 

Transporte (2.A en la nomenclatura del Foro 

Económico Mundial) está compuesta por seis 

subíndices: 1. Calidad global de la infraestructura 

(2.01 WEF): está compuesta por las valoraciones 

para la infraestructura de transporte y la 

infraestructura de electricidad y telefonía, 

ponderadas uniformemente. 2. Calidad de las 

carreteras (2.02 WEF), que comprende del 1 al 7 

las valoraciones de la pregunta ¿En tu país, 

¿cómo calificas la infraestructura de transporte 

carretera?¿ 3. Calidad de la infraestructura 

ferroviaria (2.03 WEF), que comprende del 1 al 7 

las valoraciones de 

Porcentaje Anual 

Propósito Satisfacción del 

Beneficiarios en la mejora 

de sus condiciones de vida 

Mide el grado de satisfacción del beneficiario y su 

impacto en la calidad de vida con respecto a las 

mejoras en los proyectos atendidos de 

conservación y reconstrucción 

Encuesta Anual 

Propósito Beneficiarios por su 

participación en el 

programa 

Número de la meta de beneficiarios por el 

programa en el ejercicio / Número total de 

Beneficiarios atendidos, x 100. 

Promedio trimestral 

Componente kilómetros reconstruidos y 

conservados en la red rural 

Kilómetros reconstruidos en el periodo/ kilómetros 

programados en el periodo x100. 

Kilómetro lineal Trimestral 

Actividad Jornales promedio por 

beneficiario 

Número de jornales entregado / Número de 

beneficiarios totales 

Jornal Trimestral 
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